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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de julio de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
vocan los títulos de Experto en Administración Pública,
Experto en Gestión Financiera Pública y Máster en
Administración Pública, organizados por la Universidad
de Sevilla.

El Instituto Andaluz de Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 2.º
del Decreto 50/1987, de 25 de febrero, por el que se aprueban
sus Estatutos, tiene entre sus fines «el estudio, investigación
y enseñanza de las disciplinas y técnicas aplicables a las Admi-
nistraciones Públicas» y «la colaboración, cooperación e inter-
cambio con organismos y empresas públicas y privadas con
funciones de selección y formación del personal», para lo cual
podrá, según se establece en el artículo 3.º del citado Decreto,
«colaborar con cuantas instituciones y organismos ostenten
competencias relacionadas con materias de selección y for-
mación de personal, así como de estudio, docencia e inves-
tigación de las comprendidas en su ámbito de actuación».

En esta línea se encuentra, asimismo, la previsión de
que este Instituto, para la realización de sus actividades, podrá
concertar Convenios con instituciones públicas o privadas. De
este modo, en el año 1989 fueron suscritos Convenios de
cooperación, entre otras Universidades públicas de Andalucía,
con la Universidad de Sevilla, y que han servido de cauce
para la realización de un gran número de actividades formativas
conjuntas así como para el acercamiento de la formación uni-
versitaria a los empleados públicos, mediante el reconocimien-
to específico por el Instituto de distintos títulos propios de
la Universidad de Sevilla valorados para la carrera adminis-
trativa a través del procedimiento de homologación de los
mismos.

En la presente convocatoria de los títulos de Experto en
Administración Pública y Experto en Gestión Financiera Públi-
ca, así como el de Máster en Administración Pública, impar-
tidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
de la Universidad Hispalense, y que cuentan con una tra-
yectoria consolidada desde el año 1998 en que comenzó la
convocatoria de los mismos por este Instituto, se cuenta de
nuevo, como en anteriores ediciones, con el apoyo de la Obra
Social de la entidad financiera El Monte, canalizada a través
de su Instituto de Estudios; colaboración que se concreta en
los aspectos de logística e infraestructura, imprescindibles para
el éxito de cualquier actividad formativa. Esta colaboración
de carácter tripartito ha permitido la realización de sucesivas
ediciones de estos títulos universitarios, que contribuyen sin
duda a que los empleados públicos de Andalucía puedan tener
acceso a una formación en materia de Gerencia y Adminis-
tración Pública con rango universitario.

Con base, por lo tanto, en la experiencia acumulada, se
acomete para el curso académico 2004/2005 una nueva edi-
ción de estas enseñanzas, que poseen el carácter de título
propio de la Universidad de Sevilla, de acuerdo con las pre-
visiones contenidas en el artículo 34 de la vigente Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

En consecuencia, se procede a la convocatoria en los
términos siguientes:

Primero. Se convocan los títulos de Experto en Admi-
nistración Pública (Experto I) (referencia UN0428H, código
de curso 00395) y Experto en Gestión Financiera Pública (Ex-
perto II) (referencia UN0429H, código de curso 02434), con-

ducentes a la obtención del título Máster en Administración
Pública a través de la realización de ambos Expertos. Todos
ellos tienen el carácter de títulos propios de la Universidad
de Sevilla, constan de una duración de 250 horas lectivas
(25 créditos) cada uno de los títulos de Experto, y de 500
horas lectivas (50 créditos) el título de Máster, y contará con
un máximo de 25 alumnos participantes cada título de Experto.
Los citados títulos tienen la condición de cursos homologados
por el Instituto Andaluz de Administración Pública, de con-
formidad con la Resolución de éste de 10 de enero de 2002,
por la que se determina el procedimiento de homologación
de acciones formativas realizadas por promotores externos.

Segundo. Destinatarios.
1. Los destinatarios de los títulos de Experto en Admi-

nistración Pública y Experto en Gestión Financiera Pública
serán:

a) Funcionarios de carrera de los Grupos A y B, así como
personal laboral fijo de los Grupos I y II al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y de la Administración
Local andaluza, con titulación de carácter universitario.

b) Licenciados y titulados de Facultades y Escuelas
Universitarias.

2. Para la obtención del título de Máster en Administración
Pública, de conformidad con la normativa vigente, se requerirá,
en todo caso, estar en posesión de titulación universitaria de
carácter superior.

Tercero. Estructura de las titulaciones.
El título Máster engloba los títulos de Experto I y Experto

II, que constituyen parte del mismo y a la vez se configuran
como títulos independientes cuyo seguimiento habilita para
continuar obteniendo la formación Máster, de acuerdo con
lo previsto en el punto 2 del apartado Segundo de la presente
Resolución. Esto permite matricularse en cada uno de los títu-
los Experto de forma gradual en el tiempo, de manera que
finalizada la realización de ambos se obtiene la titulación de
Máster.

Cuarto. Metodología.
La impartición de los estudios se realizará mediante sesio-

nes presenciales y encargo de casos prácticos y actividades,
que el alumno desarrollará asistido por materiales didácticos
y la dirección de un profesor.

Quinto. Puntuación.
A efectos del baremo de méritos generales de los fun-

cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y de conformidad con la Orden de 10 de agosto
de 1994 del Ministerio de Administraciones Públicas (BOE
de 12 de agosto) y la Resolución del Instituto Nacional de
Administración Pública de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre), la puntuación otorgada a cada uno de los
títulos de Experto es de 2 puntos.

Sexto. Preinscripción, inscripción y derechos de matrícula.
1. La preinscipción en los títulos objeto de la presente

convocatoria, cuyo plazo se extenderá desde el día siguiente
a la publicación de la misma en el BOJA hasta el próximo
27 de septiembre, se realizará ante el Instituto de Estudios
El Monte, Avda. del Aljarafe, s/n, Hacienda Cartuja, 41940,
Tomares (Sevilla). Teléfono: 954 890 300. Fax 954 890 303.
E-mail: ieje*elmonte.es. Página web: http://www.institutoel-
monte.com. El Instituto de Estudios El Monte tramitará las
inscripciones definitivas ante la Universidad de Sevilla.
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2. El importe de la matrícula asciende a 1.715 euros
para cada uno de los títulos de Experto, y a 3.430 euros
el título de Máster en Administración Pública. El pago de la
misma se atendrá al siguiente sistema:

a) Se abonará el 50% del importe de la matrícula al realizar
la preinscripción.

b) El abono del resto del importe se efectuará una vez
formalizada la matrícula y hasta el 31 de diciembre de 2004.

Sevilla, 30 de julio de 2004.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

ANEXO I

PROGRAMA CURSO DE EXPERTO EN ADMINISTRACION
PUBLICA. E1

Módulo 1: Entorno Económico Nacional y de la UME.
Módulo 2: Panorama actual del papel de las Administracio-
nes Públicas en el contexto europeo. La formación de Políticas
Públicas.
Módulo 3: Marco jurídico de las Administraciones Públicas
en España.
Módulo 4: Dirección estratégica y gestión de Recursos Huma-
nos.
Módulo 5: Financiación de las Administraciones Públicas en
España. La política de estabilidad presupuestaria.
Módulo 6: Gestión presupuestaria y tributaria. La Contabilidad
pública.
Módulo 7: Control interno y externo en las Administraciones
Públicas.
Módulo 8: Nuevas tecnologías y sistemas de información.
Grandes aplicaciones corporativas en la Administración Auto-
nómica y Local de Andalucía.
Módulo 9: Planificación y desarrollo de inversiones.
Módulo 10: Análisis y Evaluación de Políticas Públicas.

La calidad en los servicios públicos. Experiencias y resultados.
Horas presenciales: 172.
Horas prácticas: 78.
Horas totales: 250 (25 créditos).
Comienzo: Segunda quincena de octubre de 2004.
Finalización: Junio de 2005.
Horario: Lunes y miércoles de 17 a 21 horas.
Lugar de realización: Instituto de Estudios El Monte. Avda.
del Aljarafe, s/n. Hacienda Cartuja. Tomares (Sevilla).

PROGRAMA CURSO DE EXPERTO EN GESTION FINANCIERA
PUBLICA. E2

Módulo 1: Políticas públicas y desarrollo territorial.
Módulo 2: Sistema financiero y Administraciones Públicas.
Instituciones y Mercados financieros crediticios.
Módulo 3: Gestión de Tesorería, endeudamiento y estabilidad
presupuestaria.
Módulo 4: Endeudamiento de la Administración Territorial:
Alternativas de financiación. Nuevos instrumentos de finan-
ciación.
Módulo 5: Contabilidad Pública.
Módulo 6: Matemáticas financieras. Medios de financiación
y cobertura de operaciones financieras.
Módulo 7: Financiación extrapresupuestaria. La participación
del sector privado en la inversión pública.
Módulo 8: Empresa pública: Organización, gestión y finan-
ciación. Nuevas fórmulas de gestión de lo público.
Módulo 9: Eficacia y eficiencia: Indicadores de gestión en el
sector público. Experiencias y resultados.
Horas presenciales: 180.
Horas prácticas: 70.
Horas totales: 250 (25 créditos).
Comienzo: Segunda quincena de octubre de 2004.
Finalización: Junio de 2005.
Horario: Martes y jueves de 17 a 21 horas.
Lugar de realización: Instituto de Estudios El Monte. Avda.
del Aljarafe, s/n. Hacienda Cartuja. Tomares (Sevilla).

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento de doña Myriam Cornejo
García funcionaria interina para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de San-
lúcar la Mayor (Sevilla), mediante Decreto de la Alcaldía de
fecha 25 de agosto de 2004, por la que se solicita dejar
sin efecto el nombramiento a favor de doña Myriam Cornejo
García como funcionaria interina para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría de ese Ayuntamiento, efectuado por
Resolución de 30 de diciembre de 2003 de la Dirección Gene-
ral de Administración Local de la Consejería de Gobernación
y Justicia, a instancia del propio interesado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, modificado por Real Decreto

834/2003, de 27 de junio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
doña Myriam Cornejo García, con DNI 52.261.219, como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
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del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de agosto de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de agosto de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Miguel Angel Castilla Ibáñez, Secre-
tario General del Ayuntamiento de Gelves (Sevilla), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría en el Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), acordó
solicitar de esta Comunidad Autónoma, mediante Decreto de
Alcaldía, de fecha 25 de agosto de 2004, la autorización para
la acumulación de las funciones de Secretaría, a favor de don
Miguel Angel Castilla Ibáñez, Secretario del Ayuntamiento de
Gelves (Sevilla).

El Ayuntamiento de Gelves (Sevilla), mediante Resolución
del Ayuntamiento, de fecha 26 de agosto de 2004, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de las funciones de Secretaría del Ayuntamiento
de Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Sanlúcar
la Mayor (Sevilla), para que se autorice dicha acumulación
de funciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone

el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Sanlúcar
la Mayor (Sevilla), a don Miguel Angel Castilla Ibáñez, DNI
28.453.254, Secretario del Ayuntamiento de Gelves (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de agosto de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 16 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se establecen los términos para adaptar los planes de
autoprotección de los establecimientos existentes afec-
tados por la legislación vigente de accidentes mayores,
a la nueva directriz básica aprobada por el Real Decreto
1196/2003, de 19 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas
de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves
en los que intervengan sustancias peligrosas, los industriales
de establecimientos en los que estén presentes sustancias peli-
grosas en cantidades iguales o superiores a las especificadas
en la columna 3 de las partes 1 y 2 de su Anexo I están
obligados a elaborar un informe de seguridad. Asimismo, se
dispone que en todos los establecimientos sujetos a las dis-
posiciones del Real Decreto, el industrial deberá elaborar un
plan de autoprotección, denominado Plan de Emergencia Inte-

rior, en el que se defina la organización y conjunto de medios
y procedimientos de actuación, con el fin de prevenir los acci-
dentes de cualquier tipo y, en su caso, limitar los efectos
en el interior del establecimiento.

En desarrollo del Decreto 46/2000, de 7 de febrero, sobre
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas,
se promulgó la Orden de 18 de octubre de 2000, de desarrollo
y aplicación del artículo 2 del Decreto, que establece los plazos
en los que deben revisarse tanto los informes de seguridad,
cinco años, como los planes de emergencia interior, tres años.
Siempre, claro está, que no se produzcan modificaciones que
obliguen a revisarlos en plazos inferiores.

El día 9 de octubre de 2003 se publicó el Real Decreto
1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba
la Directriz básica de protección civil para el control y pla-
nificación ante el riesgo de accidentes graves en los que inter-
vienen sustancias peligrosas. Su entrada en vigor se produjo
el día siguiente, el 10 de octubre de 2003.

En su disposición transitoria única, el Real Decreto indica
que «Los órganos competentes de las Comunidades Autóno-
mas podrán requerir que en un plazo no superior a un año,
contado a partir de la fecha de entrada en vigor de este Real
Decreto, los industriales que han presentado el informe de
seguridad, conforme al artículo 9 del Real Decreto 1254/99,
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de 16 de julio, adapten o modifiquen determinados contenidos
de aquél, de acuerdo con lo dispuesto en la Directriz básica
para el control y planificación ante el riesgo de accidentes
graves en los que intervienen sustancias peligrosas». Es decir,
deja a criterio de la Administración competente el que se adap-
ten a esta nueva Directriz básica los informes de seguridad
antes de que se cumpla el período establecido entre revisiones.
No hace, sin embargo, ninguna referencia en cuanto a la posi-
ble adaptación de los planes de emergencia.

Se ha planteado ante esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, el caso de establecimientos que deben reno-
var ahora el plan de emergencia interior estando vigente el
informe de seguridad. El problema radica en que tanto el infor-
me de seguridad como el plan de emergencia interior deben
elaborarse de acuerdo con la nueva Directriz básica, y, en
el caso que se plantea, cada uno estaría hasta la revisión
del informe de seguridad, elaborado con una Directriz básica
distinta, a no ser que se modifique igualmente en mismo acto,
el informe de seguridad conforme a los criterios de la nueva
Directriz.

Con objeto de unificar la adaptación a la nueva Directriz
de los informes de seguridad y de los planes de emergencia
interior, se dicta la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las competencias que en esta materia corresponden a
la Comunidad Autónoma de Andalucía, están contempladas
en el Estatuto de Autonomía, según lo indicado en el artículo
18.5 de la Ley 6/1981, de 30 de diciembre, que establece
competencia exclusiva en materia de industria, sin perjuicio
de lo que determinen las normas del Estado por razones de
seguridad, sanitarias o de interés militar, y las normas rela-
cionadas con las industrias que estén sujetas a la legislación
de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para dictar esta Resolución, en virtud de lo previsto
en el Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre traspaso
de competencias, funciones y servicios del Estado en materia
de Industria, Energía y Minas, así como el Anexo A, punto I,
apartado 3, del Real Decreto 4164/1982, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucía confiere las competencias
en materia de Seguridad Industrial, todo ello en relación con
el artículo 5 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, y Decreto
201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación.

R E S U E L V O

Primero. Los informes de seguridad elaborados con los
criterios de la anterior Directriz básica y que fueron presentados
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto
1196/2003, que aprobó la nueva Directriz, continuarán vigen-
tes hasta la fecha de su próxima revisión, pero deberán modi-
ficarse con anterioridad a dicha fecha en aquellos casos espe-
ciales en que la Administración demande por determinadas
circunstancias un nuevo informe de seguridad o parte de él.

Cualquier revisión o modificación de los informes de segu-
ridad deberá realizarse aplicando los criterios de la nueva Direc-
triz vigente.

Segundo. Los Planes de Emergencia Interior elaborados
por los titulares de establecimientos pertenecientes al Grupo I,
según la clasificación establecida en el artículo 2 de la Orden
de 18 de octubre de 2000, presentados con anterioridad a
la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 1196/2003,
que aprobó la nueva Directriz básica, deberán ajustarse a los

criterios de la nueva Directriz coincidiendo su adaptación, con
la que se haga del informe de seguridad.

Tercero. Los Planes de Emergencia Interior elaborados
por los titulares de establecimientos pertenecientes al Grupo II,
según la clasificación establecida en el artículo 2 de la Orden
de 18 de octubre de 2000, presentados con anterioridad a
la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 1196/2003,
que aprobó la nueva Directriz básica, deberán ajustarse a los
criterios de la nueva Directriz cuando proceda efectuar su revi-
sión reglamentaria.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo
114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 16 de julio de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Gamesa Ener-
gía, SA, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en el término municipal de Alcóntar
(Almería). (PP. 2829/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 8 de agosto de 2003, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.», con domicilio social en Sevilla, Avda.
San Francisco Javier, núm. 15-4.ª pl., solicitó en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Almería, autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica, sita en los
parajes denominados «La Pared, Manzano y Los Barranqui-
llos», en el término municipal de Alcóntar (Almería), deno-
minada Parque Eólico «Cañarete».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 204, de 23
de octubre de 2003, y en el BOP de Almería núm. 203,
de 23 de octubre de 2003, produciéndose alegaciones de
naturaleza medioambiental recogidas en la Declaración de
Impacto Ambiental.

Tercero. Con fecha 29 de marzo de 2004 la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería
emitió Declaración de Impacto Ambiental por la que estima
viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.
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Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, así como su informe favorable en relación con el reformado
de anteproyecto inicial y el informe favorable de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Almería.

Considerando que no consta oposición al proyecto por
organismo afectado alguno, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Gamesa Ener-
gía, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

Número de aerogeneradores: 23 (G80/90 2.0 MW).

Rotor.
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 89,6.
Velocidad de giro: 9-19 rpm.
Emplazamiento: Torre de acero de 67 a 78 m, cimentada.

Generador.
Tipo: Asíncrono trifásico 690 V/150 Hz.
Potencia: 2.000 KW.
Velocidad nominal: 1.680 rpm.

C.T. Generador.
Tipo: Trifásico, seco encapsulado.
Potencia: 2.100 kVA.
Tensión: 0,69/20 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

Líneas de conexión de generadores a subestación.
Número de líneas: 3 (A1, A2 y A3).
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 unipolares de secciones adecuadas de 1 x 95,
1 x 150, 1 x 240, 1 x 300, 1 x 330 mm2 en A1.

Tipo de conductor: DHZ1 12/20 kV.
Aislamiento: EPR apantallado.

Potencia: 46,00 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 9 de agosto de 2004.- El Director General, P.O.
(16.7.2004), El Secretario General Técnico, Juan Francisco
Sánchez García.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Gamesa Ener-
gía, SA, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en los términos municipales de
El Almendro y La Puebla de Guzmán (Huelva).
(PP. 2830/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de abril de 2003, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.», con domicilio social en Sevilla, Avda.
San Francisco Javier, núm. 15-4ª pl., solicitó en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Huelva, autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica, sita en los
parajes denominados «Chozo del Palo, Majal de los Luengos,
Loma del Pinillo, Gallinero, Cabezo La Lobera, Las Merinas,
Cabezo del Morcillo, Cabezo del Garrapato, Cabezo Las Avis-
pas, Las Beatas, Cabezo Hombradero y Sierra del Telar», en
los términos municipales de El Almendro y La Puebla de Guz-
mán (Huelva), denominada Parque Eólico «Majal Alto».

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
el otorgamiento de autorización administrativa en materia de
instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 112, de 13
de junio de 2003, y en el BOP de Huelva núm. 132, de
10 de junio de 2003, no produciéndose alegaciones al mismo.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Huelva emitió Declaración de Impacto
Ambiental, con fecha 20 de octubre de 2003, por la que
estima viable la instalación con los condicionados que en la
misma se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huel-
va, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Huelva
de 20 de mayo de 2004.



BOJA núm. 176Sevilla, 8 de septiembre 2004 Página núm. 19.937

Considerando que no consta oposición al proyecto por
organismo afectado alguno, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Gamesa Energía,
S.A., para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

- Número de aerogeneradores: 25.
- Línea eléctrica: Subterránea de 20 kV, totalmente dentro

del parque eólico.
- Potencia: 50 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/66, de 20 de octubre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a
cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena
en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 9 de agosto de 2004.- El Director General, P.O.
(16.7.2004), El Secretario General Técnico, Juan Francisco
Sánchez García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo Ordinario núm. 544/2003,
interpuesto por Clic Servicios Lingüísticos, SL.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por
la entidad Clic Servicios Lingüísticos, S.L. contra la Resolución
dictada por el Delegado Provincial en Sevilla de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico en el expediente
01540/2002, mediante la cual se denegaba la solicitud de
subvención de incentivos por contratación indefinida de dos
trabajadores por incumplimiento de los requisitos de edad y

plazo de presentación de la solicitud, se ha dictado sentencia
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla, con fecha 15 de junio de 2004, cuya parte dis-
positiva, es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que, debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de
la entidad Clic Servicios Lingüísticos, S.L. contra la resolución
anteriormente indicada, por estimarla conforme a Derecho.
Todo ello sin realizar pronunciamiento condenatorio sobre
costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, ha dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia así como su publicación en
BOJA.

Sevilla, 19 de agosto de 2004.- El Secretario General
Técnico, P.A. (Orden de 16.7.2004), El Director General de
Formación para el Empleo, Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.31.16.11.78101.32.B.1
al amparo de la Orden de 24 de junio de 2002 que desarrolla
y convoca las ayudas públicas para la creación de empleo
estable, establecidas en el Decreto 141/2002, de 7 de mayo
de 2002.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.

Expediente: PME/308/04.
Beneficiario: Zahara del Mar.
Municipio: Zahara de los Atunes.
Importe: 10.821

Cádiz, 25 de agosto de 2004.- El Director (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Miguel de Aramburu González.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, relativa a la solicitud de auto-
rización ambiental integrada presentada por Nueva Gene-
radora del Sur, SA (AAI/CA/002). (PP. 2914/2004).

Visto el expediente AAI/CA/002 iniciado a instancia de don
Antonio Vázquez Gallardo, en nombre y representación de la
empresa Nueva Generadora del Sur, S.A. (en adelante NGS),
en solicitud de otorgamiento de autorización ambiental inte-
grada, instruido en esta Delegación Provincial conforme a lo
dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención
y Control Integrados de la Contaminación, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 2 de octubre de 2003, se presentó
por don Antonio Vázquez Gallardo, en nombre y representación
de Nueva Generadora del Sur, S.A., solicitud de otorgamiento
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de autorización ambiental integrada para la instalación de una
Central Térmica de Ciclo Combinado (en adelante CTCC), de
730 MW y 226 t/h de vapor, utilizando gas natural como
combustible, en la Refinería Gibraltar, en el término municipal
de San Roque (Cádiz). El Anexo I de esta Resolución contiene
una descripción de la instalación.

Segundo. A dicha solicitud se acompañó la siguiente docu-
mentación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de
la Ley 16/2002:

- Informe técnico efectuado por el Departamento de Inge-
niería Ambiental de Inerco, S.A., con fecha de 23 de junio
de 2003, incluyendo copia de solicitud de informe de com-
patibilidad urbanística al Ayuntamiento de San Roque.

- Resumen no técnico.
- Programa de vigilancia ambiental durante la fase de

obras.
- Programa de vigilancia ambiental durante la fase de

explotación.

Por otra parte, al tratarse de una actividad que se encon-
traba en trámites de autorización cuando entró en vigor la
Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrados de la Con-
taminación, se aportaron las autorizaciones administrativas,
ya otorgadas, siguientes:

- Autorización administrativa otorgada por Resolución de
la Dirección General de Política Energética y Minas del Minis-
terio de Economía, de fecha 14 de junio de 2001, previa
Declaración de Impacto Ambiental otorgada por la Directora
General de Medio Ambiente del Ministerio de Medio Ambiente,
de fecha 9 de abril de 2001.

- Resolución de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, de fecha 25 de septiembre de 2002, por
la que se declara la utilidad pública de la CTCC Campo de
Gibraltar de NGS.

- Autorización de vertido otorgada por la Dirección Gene-
ral de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de
Medio Ambiente, de fecha 26 de abril de 2002.

- Licencia de obras y apertura de la Central de Ciclo Com-
binado otorgada por el Ayuntamiento de San Roque con fecha
7 de abril de 2003.

- Concesión a Nueva Generadora del Sur, S.A. por parte
de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras para la
ocupación de superficie emergida y sumergida con destino
a la instalación de tuberías de refrigeración de aguas de la
Central Térmica proyectada.

- Autorización a Nueva Generadora del Sur, S.A. por parte
de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras para realizar
las labores de dragado y vertido de los materiales procedentes
del mismo.

Tercero. Con fecha 1 de agosto de 2003, el Ayuntamiento
de San Roque emitió informe sobre la compatibilidad urba-
nística de los tres proyectos fundamentales en los que se ha
separado la actuación: La isla de potencia, es decir, la Central
Térmica de Ciclo Combinado, la línea eléctrica de alta tensión
de 380 kV y las tuberías de refrigeración. En dicho informe
se indica que la isla de potencia es compatible con el pla-
neamiento vigente, las tuberías de refrigeración discurren por
suelo calificado como sistema general portuario, condicionan-
do su compatibilidad a la aprobación definitiva del Plan Espe-
cial y finalmente, la línea eléctrica de alta tensión se considera
que discurre por suelo no urbanizable.

Cuarto. Incoado el correspondiente expediente adminis-
trativo, se procede a someter el expediente a información públi-
ca durante 30 días, mediante inserción de anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz el día 4 de diciembre de 2003.
El período inicial de treinta días para la información pública,
desde el 4.12.2003 hasta el 14.1.2004, quedó ampliado

hasta el 27 de enero de 2004 al enviarse una copia del expe-
diente a la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibral-
tar. Durante el trámite de información pública no fueron reci-
bidas alegaciones.

Quinto. Transcurrido el período de información pública
y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de
la Ley 16/2002, el expediente fue remitido al Ayuntamiento
de San Roque, que emitió su informe en fecha 18.5.2004.
En dicho informe se reitera en los condicionantes urbanísticos
que ya se habían informado con fecha 1 de agosto de 2003.

Sexto. Teniendo en consideración el borrador de docu-
mento de referencia para las mejores tecnologías disponibles
en Grandes Instalaciones de Combustión y el documento de
referencia de Sistemas de Refrigeración, emitido por la Oficina
Europea para la Prevención y Control Integrados de la
Contaminación.

Séptimo. De acuerdo a lo estipulado en el artículo 20
de la Ley 16/2002, con fecha 26 de julio de 2004, se procede
a dar trámite de audiencia a los interesados, recibiéndose escri-
to de alegaciones por parte de don Antonio Vázquez Gallardo,
en nombre y representación de NGS, estimándose algunas
de ellas.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 3.h) de la
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados
de la Contaminación, se entiende que el órgano competente
para otorgar la autorización ambiental integrada será el órgano
de la Comunidad Autónoma en la que se ubique la instalación
que ostente las competencias en materia de medio ambiente.

Segundo. El artículo 12.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone
que, en aquellos casos en los que una disposición atribuya
competencia a una Administración sin especificar el órgano
que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir
y resolver corresponde a los órganos inferiores competentes
por razón de la materia y del territorio. Por lo que, corresponde
a la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio
Ambiente (en adelante DPCCMA), resolver la solicitud de auto-
rización ambiental integrada presentada por NGS.

Tercero. La instalación de referencia se encuadra en el
epígrafe 1.1 «Instalaciones de combustión con una potencia
térmica de combustión superior a 50 MW: a) Instalaciones
de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en
régimen especial, en las que se produzca la combustión de
combustibles fósiles, residuos o biomasa», del Anejo 1 de
la Ley 16/2002, quedando incluida, por tanto, en su ámbito
de aplicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2
del citado texto normativo.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decre-
to Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, la instalación fue sometida al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental, al tratarse de
una actividad comprendida en el Anexo I de dicho cuerpo
legal. Los condicionantes de la Declaración de Impacto
Ambiental (en adelante DIA) fueron publicadas por Resolución
de 9 de abril de 2001, de la Secretaría General de Medio
Ambiente, en el BOE núm. 110, de 8 de mayo de 2001,
por lo que no se transcriben en el presente documento.

Quinto. A la instalación de referencia le es de aplicación
la Ley 27/92, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997,
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de 26 de diciembre; en cuanto a que la actividad posee ocu-
pación del dominio público portuario. En este sentido, CTCC
NGS dispone de concesión por parte de la Autoridad Portuaria
de la Bahía de Algeciras para la ocupación de superficie emer-
gida y sumergida con destino a la instalación de tuberías de
refrigeración de aguas.

Sexto. A la actuación de referencia le es de aplicación
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
por lo que de acuerdo con su artículo 21, la actividad obtuvo
la correspondiente autorización administrativa previa.

Séptimo. A la actuación de referencia le es de aplicación
la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas.

Por lo que a la vista de los anteriores antecedentes y
fundamentos de derecho y vistas la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley 16/2002, de 1
de julio de 2002, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación, la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por
la Ley 6/2001, Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Aguas; la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; la
Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente
Atmosférico; la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos,
el Decreto 14/1996, de 16 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de la Calidad de las Aguas Litorales, y demás
normativa de general y pertinente aplicación, y una vez fina-

lizados los trámites reglamentarios para el expediente de
referencia,

SE RESUELVE

Otorgar la autorización ambiental integrada a la instalación
de referencia, siempre que la actividad proyectada se ajuste
a los requerimientos expresados en el informe técnico pre-
sentado por el promotor y a los condicionantes que incluidos
como Anexos de la presente Resolución, con objeto de ade-
cuarse a las mejores técnicas disponibles, tal y como dispone
la Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación.

Debido a lo extenso del documento original, el contenido
íntegro de la presente Resolución, incluidos sus Anexos, esta-
rán expuesto durante un mes en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª
planta. Edificio Junta de Andalucía, de Cádiz, así como en
las oficinas de la Subdelegación del Gobierno en el Campo
de Gibraltar, sita en C/ Regino Martínez, 35, de Algeciras,
a partir del mismo día de esta publicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Consejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente
autorización, de acuerdo con lo establecido en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 9 de agosto de 2004.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
292/2003. (PD. 2933/2004).

NIG: 4109100C20030007755.
Procedimiento: J. Verbal (N) 292/2003. Negociado: 1B.
Sobre: Juicio Verbal (Reclamación de Cantidad).
De: Inmobiliaria Patrocinio, S.A.
Procurador: Sr. Juan López Delemus5.
Letrado: Sr. Teodoro Carballo Millares.
Contra: Doña María del Carmen Cobano Torres y Antonio Rapela
Rodríguez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 292/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número Nueve de Sevilla
a instancia de Inmobiliaria Patrocinio, S.A., contra María del
Carmen Cobano Torres y Antonio Rapela Rodríguez sobre Jui-
cio Verbal (Reclamación de Cantidad), se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Don Manuel J. Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Nueve de enero de dos mil cuatro.
Parte demandante: Inmobiliaria Patrocinio, S.A.

Abogado: Teodoro Carballo Millares.
Procurador: Juan López Delemus5.
Parte demandada: María del Carmen Cobano Torres y Antonio
Rapela Rodríguez.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Juicio Verbal (Reclamación de Cantidad).

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el procurador
Sr. López Delemus, en nombre y representación de Inmobiliaria
Patrocinio, S.A., contra doña María del Carmen Cobano Torres
y don Antonio Rapela Rodríguez, condeno a los demandados
a abonar solidariamente a la actora la cantidad de dos mil
trescientos noventa y un euros y seis céntimos (2.391,06
euros), más los intereses legales devengados por dicha suma
desde la fecha del emplazamiento, todo ello con expresa con-
dena en costas procesales a los demandados.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente
de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada María del Carmen Cobano Torres, extiendo y firmo
la presente en Sevilla, a dieciséis de julio de dos mil cua-
tro.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
para la contratación del suministro de fabricación e
instalación de diez unidades fijas de monitorización
de televisión para las actividades de inspección y con-
trol de la Dirección General de Comunicación Social.
(PD. 2936/2004).

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de la Presidencia por la que se anuncia concurso por
el procedimiento abierto para la contratación del suministro
denominado: «Fabricación e instalación de diez unidades fijas
de monitorización de televisión para las actividades de ins-
pección y control de la Dirección General de Comunicación
Social».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia de la Junta

de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 29/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Fabricación e instalación de

diez unidades fijas de monitorización de televisión para las
actividades de inspección y control de la Dirección General
de Comunicación Social.

b) Número de unidades a entregar: Diez.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Una unidad en las dependencias

de la Junta de Andalucía en cada una de las siguientes loca-
lidades: Algeciras, Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva,
Jaén, Málaga, Marbella y Sevilla.

e) Plazo de entrega: Máximo de seis meses desde la apro-
bación por parte de la Dirección General de Comunicación
Social del Plan de trabajo a presentar por la empresa
adjudicataria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

diez mil euros (110.000 euros).
5. Garantía provisional: 2.200 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

de la Presidencia.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, núm. 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 035 156.
e) Telefax: 955 035 222.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

24 de septiembre de 2004.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los indi-
cados en el Anexo núm. 6 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 29 de septiembre de

2004, a las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Consejería de la

Presidencia.
2. Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación de la Consejería de

la Presidencia.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 7 de octubre de 2004.
e) Hora: 10,00 horas.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación del

presente anuncio serán de cuenta del adjudicatario.
12. Portal o página web donde pueden obtenerse los Plie-

gos: www.juntadeandalucia.es/presidencia.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2935/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: 2004/2045.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: AL-90/01-AS Ejecución de obra

para la terminación de 12 viviendas de promoción pública
actuaciones singulares en Senés (Almería).

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Senés (Almería).
d) Plazo de ejecución: 9 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

291.442,85 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Once mil seiscientos cincuenta y siete euros

con setenta y un céntimos (11.657,71 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Almería de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.



BOJA núm. 176Sevilla, 8 de septiembre 2004 Página núm. 19.941

b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 011 161.
e) Telefax: 950 011 217.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 22 de septiembre de

2004 a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial en

Almería de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-

sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 950 011 217.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Almería de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: 4 de octubre de 2004.
e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

Almería, 31 de agosto de 2004.- El Secretario General,
José Enrique Arriola Arriola.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 24 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de

16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 34/2004-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Reforma de las oficinas del

Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 65, de fecha
2.4.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 299.406,96 euros (doscientos noventa y

nueve mil cuatrocientos seis euros y noventa y seis céntimos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de agosto de 2004.
b) Contratista: Díaz Cubero, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 254.795,32 euros.

Sevilla, 24 de agosto de 2004.- El Secretario General
Técnico, P.A. (Orden de 30.7.04), El Director General de Inter-
mediación e Inserción Laboral, Antonio Toro Barba.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se adjudica
la obra de Emergencia Reparación de Cubiertas en
el IES Séneca de Córdoba.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 2004/198651.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación de Cubiertas en

el IES Séneca de Córdoba.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Emergencia.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de junio de 2004.
b) Contratista: DYOT COR, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 121.353,92 euros.

Córdoba, 22 de junio de 2004.- La Delegada, María
Dolores Alonso del Pozo.

RESOLUCION de 27 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio que se cita (SEC-CAF-01-2004).
(PD. 2934/2004).

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar el con-
curso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Educación.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número del expediente: SEC-CAF-01-2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de cafetería en los Cen-

tros Docentes Públicos de la Comunidad Autónoma Andaluza
dependientes de la Delegación Provincial de Sevilla de la Con-
sejería de Educación.

b) División por lotes y números: Sí, 5.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla (Ver apartado 4

de este anuncio).
d) Plazo de ejecución: Dos años a contar desde el día

siguiente de la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Lotes objeto de la presente contratación:

Lote: 1.
Denominación: 41001094- IES Maese Rodrigo.
Dirección: Ctra. Alcalá, s/n; 41410- Carmona (Sevilla).

Lote: 2.
Denominación: 41701845-IES El Coronil.
Dirección: C/ Poeta Miguel Benítez de Castro, s/n; 41760Co-
ronil, El (Sevilla).

Lote: 3.
Denominación: 41700877-IES Vistazul.
Dirección: C/ Gabriel García Márquez, s/n; 41700- Dos Her-
manas (Sevilla).

Lote: 4.
Denominación: 41006936- IES Murillo.
Dirección: C/ José Recuerda Rubio, s/n; 41018- Sevilla.

Lote: 5.
Denominación: 41702175-IES Aznalcóllar.
Dirección: C/ Cruz, 92. 41870- Aznalcóllar.

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: en la sede de esta Delegación Provincial, Sec-

ción de Régimen Interior.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio

Matadero.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 955 034 213/14.
e) Telefax: 955 034 219.
f) Fecha límite de obtención de Documentos e Informa-

ción: el último día de plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contrato.
a) Clasificación: No se exige.
b) Medios de la justificación de la solvencia económica

y financiera y técnica o profesional para la admisión: los indi-
cados en el Anexo IX del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Dieciséis días naturales,

a partir del siguiente a la publicación de la presente resolución
en el BOJA, terminando a las 14 horas. Si el último día fuese
sábado o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente hábil a
la misma hora.

b) Documentación a presentar: la indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Sevilla de la Consejería de Educación, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, debiendo cumplimentar los requisitos esta-
blecidos en el apartado 08 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

2. Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio
Matadero.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Educación.

b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio
Matadero, 2.ª planta.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Nueve días naturales contados a partir del

siguiente a aquel en que se termine el plazo de presentación
de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o festivo, la aper-
tura de proposiciones se realizará a la misma hora el siguiente
día hábil.

e) Hora: A las 11,00 horas.
10. Otras informaciones: Examen de la documentación.

La Mesa de Contratación calificará la documentación presen-
tada y publicará a continuación en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial el resultado de la misma a fin de
que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del
plazo que se indique, los defectos u omisiones subsanables
observados en la documentación.

11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 27 de agosto de 2004.- La Delegada, Elena Nimo
Díaz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato del servicio de limpieza
del Centro de Valoración y Orientación de Málaga.

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, en virtud de las atribuciones
que le confiere la Orden de 17 de abril de 1998, de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por la que se delegan compe-
tencias y en cumplimiento de la normativa vigente en materia
de Contratación Administrativa, hace pública la contratación
mediante concurso abierto del servicio de limpieza del Centro
de Valoración y Orientación de Málaga.

De acuerdo con las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Centro

de Valoración y Orientación de Málaga.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 104, de 28 de mayo de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
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a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 52.800,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de junio de 2004.
b) Contratista: Limpiasol, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 47.178,00 euros.

Málaga, 24 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de servicio de manteni-
miento de ascensores de la Residencia de Personas
Mayores de Estepona.

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, en virtud de las atribuciones
que le confiere la Orden de 18 de febrero de 2004 de la
Consejería de Asuntos Sociales, por la que se delegan com-
petencias y en cumplimiento de la normativa vigente en materia
de Contratación Administrativa, hace pública la contratación
mediante concurso abierto del Servicio de Mantenimiento de
Ascensores de la Residencia de Personas Mayores de Estepona.

De acuerdo con las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento de

Ascensores de la Residencia de Personas Mayores de Este-
pona.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA núm. 104 de 28 de mayo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 60.000,00

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de junio de 2004.
b) Contratista: Schindler, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 58.800,00 euros.

Málaga, 24 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación de contrato de suministro.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de

16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: C/ Manuel Siurot, 50; C.P. 41013.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 601.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Título: «Adquisición de tres vehículos turismos Peugeot

407 SR Confort 1.6 H 110 CV (código catálogo
ATGM-07-10-07A) color blanco, para los Delegados Provin-
ciales de Cádiz, Córdoba y Sevilla».

Número de expediente: 1672/2004/S/00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado SP (BB.HH.).
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto de licitación: 38.637,04 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.8.2004.
b) Contratista: Hispanomoción, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 38.637,04 euros.

Sevilla, 25 de agosto de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación de contrato de suministro.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: C/ Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013.
Tlfno: 955 003 400. Fax: 955 003 601.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Título: Adquisición de un vehículo turismo marca Peu-

geot, modelo 407 S. Confort 1.6 HDI 110 CV (código catálogo
ATGM-07-10-07A), para altos cargos de la Consejería.

Número de expediente: 2564/2004/S/00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado SP (BB.HH.).
c) Forma : No procede.
4. Presupuesto de licitación: 16.245,68 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 25.8.2004.
b) Contratista: Hispanomoción, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.245,68 euros.

Sevilla, 25 de agosto de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de convocatoria de concurso público.
(PP. 2458/2004).

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
CONVOCANDO CONCURSO PUBLICO

Conforme a lo resuelto por la Junta de Gobierno de la
ciudad de Sevilla, en fecha 24 de junio de 2004, se convoca
concurso público para la contratación de la concesión admi-
nistrativa que se indica con arreglo a las siguientes espe-
cificaciones:

Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Cementerio de

San Fernando.
Expte.: 114/2004.
Descripción del objeto: Otorgamiento de concesión admi-

nistrativa para la utilización de dos locales en el Cementerio
de San Fernando, destinados a tienda y almacén para venta
de cajas de restos y urnas para cenizas procedentes de exhu-
maciones e incineraciones.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Canon anual: 5.903,46 E.
Fianza provisional (2%): 118,06 E.
Obtención de documentación e información: Servicio de

Cementerio (Cementerio de San Fernando. Avda. Sánchez
Pizjuán, s/n (Sevilla).

Teléfonos: 954 902 959, 954 902 840, 954 904 514.
Fax: 954 904 135.
Presentación de ofertas: El plazo para la presentación de

ofertas será de 26 días naturales, a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio.

Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla.
C/ Pajaritos, 14 (horario: De 9,00 a 14,00 horas, de lunes
a viernes, y de 9,30 a 13,30 horas, los sábados).

Apertura de las ofertas: La apertura del sobre de la docu-
mentación administrativa se efectuará por la Mesa de Con-
tratación, en la Sala de Fieles Ejecutores del Ayuntamiento
de Sevilla (Plaza Nueva, s/n), a las 10,00 horas del martes
siguiente al de la finalización del plazo de presentación de
las proposiciones. El acto público en que se comunique el
resultado del examen de la documentación y se efectúe la
apertura del sobre conteniendo la oferta económica, se realizará
el martes siguiente al de la apertura del sobre de la docu-
mentación administrativa.

El importe de este anuncio correrá a cargo del adjudicatario.

Sevilla, 6 de julio de 2004.- El Secretario General.

EMPRESAS MUNICIPALES DE SEVILLA, AIE

ANUNCIO de convocatoria de concurso por el pro-
cedimiento restringido, con admisión de variantes o
alternativas, para la contratación de la consultoría y
asistencia para llevar a cabo las acciones de comu-
nicación institucional de las empresas integrantes de
la agrupación de interés económico Empresas Muni-
cipales de Sevilla, AIE. (PP. 2858/2004).

1. Objeto del contrato: Las prestaciones propias de agencia
de publicidad para la creación, preparación, producción, pro-
gramación, distribución a medios de publicidad, marketing
y asistencia técnica, precisas para llevar a cabo de forma inte-
gral las acciones de comunicación y publicidad de las empresas
municipales integradas en la Agrupación de Interés Económico,
denominada «Empresas Municipales de Sevilla, A.I.E.»: EMA-
SESA, EMVISESA, LIPASAM y TUSSAM.

2. Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Plazo del contrato: Dos años contados a partir de la

fecha del contrato, con posibilidad de una prórroga por dos
años más, sin que la duración total exceda de cuatro años.

4. Precio: La remuneración a percibir por el adjudicatario
será la que resulte de la adjudicación, basada en los precios
unitarios ofertados por el adjudicatario.

5. Garantías: No se exige garantía provisional, sí garantía
definitiva por la cantidad de seis mil euros.

6. Presentación de solicitudes de participación: La fecha
límite será la de treinta días naturales a contar desde el siguien-
te de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía (BOJA). La documentación a presentar
será la exigida en el Pliego de Condiciones. El lugar de pre-
sentación de las solicitudes, el del domicilio de la Agrupación
de Empresas Municipales de Sevilla, calle Sol núm. 12, 41003
Sevilla.

7. Plazo de validez de las proposiciones: Obligación de
mantenerlas hasta transcurridos seis (6) meses a contar desde
la presentación.

8. Variantes: Se admitirán y valorarán las alternativas o
mejoras en prestaciones no incluidas en el Pliego de Con-
diciones Particulares y Técnicas.

9. Número previsto de licitadores seleccionados a quienes
se invitará a presentar ofertas: Mínimo de cinco y un máximo
de veinte participantes.

10. Lugar para consultas, información, documentación
de la convocatoria y recogida de pliegos: Agrupación de Empre-
sas Municipales de Sevilla, calle Sol núm. 12, 41003 Sevilla,
teléfono 955 020 367, en días laborables, excepto sábados,
de 9 a 14 horas, desde la publicación del anuncio en el BOJA
y hasta transcurridos quince días naturales de la misma y
en el sitio web: www.desevilla.org.

Sevilla, 18 de agosto de 2004.- El Vicepresidente del
Consejo de Administración, Fernando Martínez Salcedo.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de autorizaciones en materia
de juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica

a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe,
5, de Córdoba.

Examinada la vigencia de las autorizaciones de explo-
tación de las máquinas y/o azar, cuyos números de matrículas
se relacionan a continuación, y comprobado que ha trans-
currido en exceso su plazo de validez sin que por la empresa
operadora titular se haya solicitado la renovación de las mis-
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mas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1.i) del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por el Decreto 491/96, de 19 de noviembre, esta Delegación
del Gobierno ha resuelto:

Primero. Declarar la extinción de las autorizaciones de
explotación de las máquinas recreativas y/o azar cuyos núme-
ros de matrícula se relacionan a continuación, con efecto desde
el día de la fecha: CO-009458.

Segundo. La empresa operadora titular deberá entregar
en el Servicio de Juegos de esta Delegación del Gobierno el
ejemplar que se encuentra en su poder de la guía de cir-
culación, de la matrícula y del boletín de instalación corres-
pondientes a las autorizaciones extinguidas, en el plazo de
diez días hábiles desde la recepción de esta resolución, con
advertencia de que, en caso contrario, le deparará los perjuicios
que en derecho correspondan.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación,
con los requisitos previstos en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Córdoba, 23 de julio de 2004.- El Delegado del Gobierno
(P.S. Resolución de 21.7.2004), La Delegada Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social, Soledad Pérez Rodríguez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
de esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/
Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Almería, 23 de agosto de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se relacionan obligados tributarios para ser noti-
ficados por comparecencia, en actos de la Inspección
de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, número 13, primera
planta, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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NOTIFICACION DE TRAMITE DE AUDIENCIA AL INTERESADO
SOBRE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Nombre: Hato Verde Golf, S.A.
NIF: A-79395596.

Puesta de manifiesto y trámite de audiencia del expediente
sancionador número 0082410001834, de fecha 17 de mayo
de 2004, de conformidad con el nuevo régimen sancionador
regulado en la Ley 58/2003, de 18 de diciembre.

Propuesta de sanción:
Cuota tributaria (cantidad base): 11.238,98 euros.
Porcentaje de la sanción 75%: 8.429,23 euros.
Reducción por conformidad, si procede: 2.528,77 euros.
Importe sanción: 5.900,46 euros.

Sevilla, 23 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, M.ª del Mar Clavero
Herrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia, en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 13, primera planta,
para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intrudu-
cida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

NOTIFICACION DE ACUERDO DE ANULACION AL ACUERDO
DE LIQUIDACION DE ACTA DE DISCONFORMIDAD

Nombre: Manuel Pizarro Ruiz.
NIF: 28200014J.
Número de liquidación: RO092410002700.
Concepto tributario: Transmisiones patrimoniales onerosas.
Acuerdo liquidación: 0092410000060 (anulado).
Referencia Acta: A-08 0081410000752.
Cuota tributaria: 1.562,87 euros.
Porcentaje de la sanción: 75%.
Importe bruto de la sanción: 1.172,15 euros.
Importe neto de la sanción: 1.172,15 euros.
Deuda tributaria anulada: 1.172,15 euros.

Sevilla, 23 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, M.ª del Mar Clavero
Herrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia, en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, número 13, primera
planta, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

NOTIFICACION DE TRAMITE DE AUDIENCIA AL INTERESADO
SOBRE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Nombre: José Alonso Gómez Bejano.
NIF: 28240257-Y.

Puesta de manifiesto y trámite de audiencia del expediente
sancionador número 0082410001116 de fecha 25 de
noviembre de 2003, de conformidad con el nuevo régimen
sancionador regulado en la Ley 58/2003, de 18 de diciembre.

Propuesta de sanción:
Cuota tributaria (cantidad base): 10.260,64 euros.
Porcentaje de la sanción 75%: 7.695,48 euros.
Reducción por conformidad, si procede: 2.308,64 euros.
Importe de la sanción: 5.386,84 euros.

NOTIFICACION DE TRAMITE DE AUDIENCIA AL INTERESADO
SOBRE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Nombre: José Alonso Gómez Bejano.
NIF: 28240257-Y.

Puesta de manifiesto y trámite de audiencia del expediente
sancionador número 0082410001100 de fecha 24 de
noviembre de 2003, de conformidad con el nuevo régimen
sancionador regulado en la Ley 58/2003, de 18 de diciembre.

Propuesta de sanción:
Cuota tributaria (cantidad base): 1.735,43 euros.
Porcentaje de la sanción 50%: 867,72 euros.
Reducción por conformidad, si procede: 260,32 euros.
Importe de la sanción: 607,40 euros.

Sevilla, 23 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, M.ª del Mar Clavero
Herrera.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 20 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete
a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto y declaración de uti-
lidad pública para la instalación de una línea eléctrica
en el término municipal de Casares (Málaga) (Expte.
AT 8414). (PP. 2930/2004).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE de 28.11.97)
y Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula el procedimiento de autorización de instalaciones
de energía eléctrica (BOE de 27.12.00), se somete a infor-
mación pública la petición de autorización administrativa,
aprobación de proyecto y declaración en concreto de utilidad
pública, implicando ésta la urgente ocupación a los efectos
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de la ins-
talación eléctrica siguiente, cuya relación de afectados se publi-
ca en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Casares,
BOE, BOJA, BOP y Diario Sur de Málaga:
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Peticionario: LDV Casares, S.L.U.
Domicilio: C/ Las Cruzadas 1, 1.º; Sevilla.
Finalidad: Línea subterránea de 20 kV para evacuación del
Parque Eólico «Ignacio Molina» hasta la línea eléctrica deno-
minada «Telefónica-Casares».
Características:

- Línea subterránea de 20 kV con conductor de al tipo RHV
12/20 kV de 240 mm2 de sección y una longitud de 1.400
metros.
- Tramo aéreo simple circuito de 15 metros de longitud con
conductor LA-180 y apoyo tipo fin de línea donde se efectúa
el paso de línea subterránea a aérea.

Término municipal afectado: Casares (Málaga).
Presupuesto, euros: 94.175,98.
Referencia Expte.: AT-8414.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en el Servicio de Industria, Ener-
gía y Minas de esta Delegación Provincial, sito en Avda. de
la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,
1.ª planta, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Así mismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que estimen
precisos para la identificación de los bienes.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo
establecido en los artículos 157 y siguientes del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula
el procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica:

1. Para las arquetas registros, expropiación del pleno
dominio.

2. Constitución de una servidumbre de paso de energía
eléctrica con una anchura de 2 metros.

3. Ocupación temporal de terrenos durante la ejecución
de los trabajos de una banda de 6 metros de anchura a lo
largo de la canalización.

4. Derecho de paso o acceso para atender al estable-
cimiento, vigilancia, conservación y reparación de la línea
eléctrica.

Málaga, 20 de julio de 2004.- La Delegada, P.D.F. (Res.
de 21.6.2004), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y
Minas, José Luis Méndez Fernández.

RELACION DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA
INSTALACION «LINEA SUBTERRANEA A.T. 20 KV P.E. IGNA-
CIO MOLINA-L.E. TELEFONICA/CASARES» (EXPTE. AT-8414)

Propietario y dirección: Lunder, S.A. C/ Real, 75-4.º, 29680
Estepona.

Datos de la finca:
Término municipal: Casares.
Paraje: La Gamona-Sierra de Utrera.
Tipo de cultivo: Secano.

Datos catastrales:
Núm. parcela: 17.
Núm. polígono: 31.

Afección:
Ocupación temporal (m2): 4.614.
Servidumbre (m.l.): 769.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 2825/2004).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto de la Junta de Anda-
lucía núm. 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
andaluza en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental de Andalucía, se somete a informa-
ción pública el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial de Innovación, Ciencia y Empresa, con objeto de auto-
rizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nek Eólica, S.L.U.
Domicilio: C/ Atahona, 3, 1.º A, 11170 Medina Sidonia.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje «El
Marquesado».
Término municipal afectado: Puerto Real.
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación de
energía eléctrica.
Características principales del anteproyecto: Parque eólico
denominado «El Marquesado» de 24 MW:

- 12 Aerogeneradores Repower MM-82 o similar. Tripala de
82 metros de diámetros, con generador asíncrono a 690 V
y 2.000 kW de potencia nominal c/u, emplazado en torres
metálicas tubulares.
- 12 Centros de transformación, 2.100 kVA, 0,69/20 kV tipo
interior.
- 2 Líneas colectoras de la red eléctrica subterrránea de alta
tensión a 20 kV.
- Subestación transformadoras 20/66 kV.
- Posición en 20 kV tipo intemperie simple barra.
- 2 Líneas celdas SF6.
- 2 Celdas salida transformador de potencia.
- 1 Celda SSAA100 kVA.
- Posición transformador potencia.
- 2 transformadores 20/66 kV; 20 MVA.
- Posición 66 kV, tipo intemperie simple barra.
- 2 Celdas salida transformador de potencia.
- 1 Celda medida.
- 2 Celdas línea SF6.

Referencia: A.T.: 7275/04.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Pza. de Asdrúbal, s/n, y formularse al mismo tiempo
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
del siguiente de la publicación del anuncio.

Cádiz, 8 de julio de 2004.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 2824/2004).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
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energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto de la Junta de Anda-
lucía núm. 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
andaluza en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental de Andalucía, se somete a informa-
ción pública el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial de Innovación, Ciencia y Empresa, con objeto de auto-
rizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nek Eólica, S.L.U.
Domicilio: C/ Atahona, 3-1.º A, 11170, Medina Sidonia.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje «Victoria».
Término municipal afectado: Chiclana de la Fra.
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación de
energía eléctrica.

Características principales del anteproyecto: Parque Eólico
denominado «La Victoria» de 27,6 MW:

- 12 Aerogeneradores AN BONUS 2,3 MW/82 o Similar. Tri-
pala de 82,4 metros de diámetros, con generador asíncrono
a 690 V y 2.300 kW de potencia nominal c/u, emplazado
en torres metálicas tubulares.
- 12 Centros de transformación 2.500 kVA, 0,69/20 kV tipo
interior.
- 2 Líneas colectoras de la red eléctrica subterrránea de Alta
Tensión a 20 kV.
- Subestación Transformadora 20/66 kV.
- Posición en 20 kV tipo intemperie Simple Barra.
- 2 Líneas Celdas SF6.
- 2 Celdas salida transformador de potencia.
- 1 Celda SSAA100 kVA.
- Posición Transformador Potencia. 2 Transformadores 20/66
kV; 20 MVA.
- Posición 66 kV. Tipo intemperie Simple Barra.
- 2 Celdas Salida Transformador de potencia.
- 1 Celda Medida.
- 2 Celdas Línea SF6.

Referencia: A.T.: 7274/04.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Pza. de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
del siguiente de la publicación del anuncio.

Cádiz, 8 de julio de 2004.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se somete a Información Pública la solicitud
de declaración de utilidad pública del proyecto de eje-
cución del Parque Eólico Ignacio Molina, en el término
municipal de Casares (Málaga) (Expte. CG-90). (PP.
2704/2004).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre del Sector Eléctrico (BOE 28.11.97) y Títu-
lo VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre por el que
se regula el procedimiento de autorización de instalaciones
de energía eléctrica (BOE 27.12.00) se somete a Información
Pública la solicitud de declaración en concreto de utilidad públi-
ca, implicando ésta la urgente ocupación a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación
eléctrica siguiente, y cuya relación de afectados se publica
en BOE, BOJA, BOP y Diario Sur de Málaga:

Peticionario: LDV Casares, S.L.U.
Domicilio: C/ Las Cruzadas 1, 1.º; Sevilla.

Finalidad: Declaración en concreto de utilidad pública del pro-
yecto de ejecución del Parque Eólico «Ignacio Molina».

Características:
- 4 aerogeneradores sobre torres de acero con generador asín-
crono y tensión de generación 690 V; cada aerogenerador
está dotado de transformador de 2.100 kVA y relación de
transformación 20/0,69 kV.
- Red eléctrica subterránea con conductor de al. tipo RHZ1
12/20 kV.
- Red de caminos para acceso a los aerogeneradores.
- Centro de seccionamiento.

Término municipal afectado: Casares (Málaga).
Referencia Expte.: CG-90.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en el Servicio de Industria, Ener-
gía y Minas de esta Delegación Provincial, sito en Avda. de
la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples-1.ª
planta y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Así mismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que estimen
precisos para la identificación de los bienes.

Málaga, 22 de julio de 2004.- La Delegada, P.D.F. (Re-
solución 21.6.2004), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, José Luis Méndez Fernández.

A N E X O

RELACION DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR
EL PROYECTO DE EJECUCION DEL PARQUE EOLICO

«IGNACIO MOLINA» (EXPTE. CG-90)

Propietario y dirección: Lunder, S.A. C/ Real, 75, 4.ª planta,
29680 Estepona.

Datos de la finca:
Término municipal: Casares.
Paraje: La Gamona Sierra de Utrera.
Datos catastrales. Núm. parc.: 15. Núm. Políg.: 31.
Afección:
Superficie a expropiar (m2): 69.125 (6,9125 ha).
Tipo de cultivo: Secano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública de autorización administrativa
de modificación del anteproyecto Parque Eólico Cerro
Gordo. (PP. 2906/2004).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997 de
27 de noviembre del Sector Eléctrico (BOE 28.11.97), Título
VII del R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre por el que se
regula el procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica (BOE 27.12.00), Ley 7/1994 de 18 de mayo
de Protección Ambiental (BOJA 31.5.94) y Decreto 292/1995
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental (BOJA 23.12.95), se abre información pública
sobre el Expte. incoado en esta Delegación Provincial con obje-
to de autorizar la instalación eléctrica siguiente:
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Peticionario: ENDESA Cogeneración y Renovables, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón s/n, Edf. Viapol; 41018 Sevilla.
Finalidad: Autorización administrativa modificación antepro-
yecto planta eólica para generación de energía eléctrica «Cerro
Gordo».
Situación: Paraje Cerro Gordo.
Características:

- 10 aerogeneradores sobre torres de acero accionados por
turbinas de 3 palas, diámetro de rotor 86,6 m, generador
asíncrono de 2.000 kW de potencia nominal y tensión de
generación 690 V; cada aerogenerador está dotado de trans-
formador de 2.100 KVA y relación 20/0,69 kV.
- Red eléctrica subterránea de 20 kV, conductor de al RHZ1
12/20 kV desde los centros de transformación de los aero-
generadores hasta la subestación.
- Subestación eléctrica 66/20 kV de tipo intemperie con dos
posiciones de transformación de 20/25 MVA; contará con dos
entradas de líneas subterráneas a 20 kV procedente del P.E.
Cerro Gordo y otras dos del P.E. La Capellanía.
- Potencia total a instalar: 20 MW.

Términos municipales afectados: Campillos y Teba.
Referencia Expte.: CG-105.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples-1.ª planta y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Málaga, 10 de agosto de 2004.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública de autorización administrativa
de modificación del anteproyecto parque eólico La
Capellanía. (PP. 2905/2004).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997 de
27 de noviembre del Sector Eléctrico (BOE 28.11.97), Título
VII del R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre por el que se
regula el procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica (BOE 27.12.00), Ley 7/1994 de 18 de mayo
de Protección Ambiental (BOJA 31.5.94) y Decreto 292/1995
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental (BOJA 23.12.95), se abre información pública
sobre el expediente incoado en esta Delegación Provincial con
objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, s/n, Edif. Viapol; 41018, Sevilla.
Finalidad: Autorización administrativa modificación antepro-
yecto planta eólica para generación de energía eléctrica «La
Capellanía».
Situación: Paraje «La Capellanía».
Características:

- 12 aerogeneradores sobre torres de acero accionados por
turbinas de 3 palas, diámetro de rotor 86,6 m, generador
asíncrono de 2.000 kW de potencia nominal y tensión de
generación 690 V; cada aerogenerador está dotado de trans-
formador de 2.100 kVA y relación 20/0,69 kV.
- Red eléctrica subterránea de 20 kV, conductor de al RHZ1
12/20 kV desde los centros de transformación de los aero-
generadores hasta la subestación.
- Potencia total a instalar: 24 MW.

Términos municipales afectados: Campillos y Teba.
Referencia Expte.: CG-104.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples, 1.ª planta, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Málaga, 10 de agosto de 2004.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública de autorización administrativa
de modificación del anteproyecto Parque Eólico Las
Angosturas. (PP. 2907/2004).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997 de
27 de noviembre del Sector Eléctrico (BOE 28.11.97), Título
VII del R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre por el que se
regula el procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica (BOE 27.12.00), Ley 7/1994 de 18 de mayo
de Protección Ambiental (BOJA 31.5.94) y Decreto 292/1995
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental (BOJA 23.12.95), se abre Información Pública
sobre el expediente incoado en esta Delegación Provincial con
objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón s/n. Edf. Viapol; 41018 Sevilla.
Finalidad: Autorización administrativa modificación antepro-
yecto planta eólica para generación de energía eléctrica «Las
Angosturas».
Situación: Paraje Juan Pérez entre Sierra Blanquilla y Sierra
Ortegicar.
Características:

-18 aerogeneradores sobre torres de acero accionados por tur-
binas de 3 palas, diámetro de rotor 86,6 m, generador asín-
crono de 2.000 kW de potencia nominal y tensión de gene-
ración 690 V; cada aerogenerador está dotado de transfor-
mador de 2.100 kVA y relación 20/0,69 kV.
- Red eléctrica subterránea de 20 kV, conductor de al RHZ1
12/20 kV desde los centros de transformación de los aero-
generadores hasta la subestación.
- Subestación transformadora 66/20 kV de tipo intemperie
con dos posiciones de transformación de 30/40 MVA. Contará
con tres entradas de líneas subterráneas a 20 kV del P.E.
Las Angosturas y otras tres del P.E. de Menaute.
- Potencia total a instalar: 36 MW.

Término municipal afectado: Campillos y Teba.
Referencia Expte.: CG-103.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples-1.ª planta y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Málaga, 10 de agosto de 2004.- La Delegada, María
Gámez Gámez.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se somete
a información pública la relación de propietarios afec-
tados por las obras Clave: 2-AL-1330-0.0-0.0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa tramitado con motivo
de las obras: Mejora de trazado y sección de la carretera
AL-812, de la CC-3325 a la Ctra. AL-813. P.k. 0,000 al
1,300. Uleila del Campo (Almería).

Clave: 2-AL-1330-0.0-0.0-PC.
Término municipal: Uleila del Campo (Almería).

DECLARACION DE NECESIDAD DE OCUPACION

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el pro-
yecto de las obras de referencia el 5.7.04, en cuya ejecución

quedarán afectadas las fincas que luego se mencionarán, con
exposición de sus procedimientos y demás titulares de dere-
chos sobre las mismas, así como la extensión a expropiar.

A tenor de lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
y concordantes de su Reglamento, se abre una información
pública, para que en el plazo de 15 días, contados a partir
de la aparición de este aviso en el BOJA, cualquier persona
pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar
posibles errores u omisiones en la relación adjunta, u oponerse,
por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

El proyecto de las obras puede examinarse en la sede
de esta Delegación Provincial, Servicio de Carreteras, sito en
la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.ª y en el propio Ayun-
tamiento de Uleila del Campo.
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Almería, 23 de agosto de 2004.- El Delegado, P.A., El Secretario General, José Enrique Arriola Arriola.

RESOLUCION de 26 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública la relación de afec-
tados con motivo de la obra 1-SE-1533-0.0-0.0-PC.
Enlace de la A-364 con la A-360 en el cruce del
Algarabejo.

INFORMACION PUBLICA

Obra: 1-SE-1533-0.0-0.0-PC. «Enlace de la A-364 con la
A-360 en el cruce del Algarabejo».

Habiéndose aprobado con fecha 27 de febrero de 2004
el proyecto para la obra arriba referenciada, lo que conlleva
la declaración de utilidad pública prevista en la L.E.F., y siendo
necesaria la expropiación de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del proyecto correspondiente, en el cual apa-
recen afectados los propietarios que figuran en la subsiguiente
relación, se abre un período de información pública, durante

un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en concordancia con el artículo 18 y siguientes de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los interesados podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que entiendan pertinentes, a efectos de subsanar
posibles errores u omisiones que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por las presentes actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se encuen-
tra a disposición de los interesados para su examen y com-
probación en esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, durante
las horas hábiles de oficina, en el término señalado en el
primer apartado.

Sevilla, 26 de agosto de 2004.- El Delegado, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 23 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 23 de agosto de 2004.- La Delegada (Por Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 24 de agosto de 2004.- La Delegada (Por Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución definitiva de expediente san-
cionador HU/2004/370/AG.MA./VP.

Núm. Expte.: HU/2004/370/AG.MA/VP.
Interesado: Don Manuel Reales Vivas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2004/370/AG.MA./VP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 18 de agosto de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución definitiva de expediente san-
cionador HU/2004/507/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2004/507/G.C./INC.

Interesado: Doña Manuela Risueño Carrillo.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2004/507/G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 18 de agosto de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución definitiva de expediente san-
cionador HU/2004/509/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2004/509/G.C./INC.
Interesada: Doña Dolores Risueño Carrillo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2004/509/G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 18 de agosto de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución definitiva de expediente san-
cionador HU/2004/508/G.C./INC.

Núm. expte.: HU/2004/508/G.C./INC.
Interesado: Don Nicolás Manuel Moreno.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2004/508/G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 18 de agosto de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2004/406/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2004/406/G.C./CAZ.
Interesado: Don Francisco Manuel Cárdenas Pérez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
HU/2004/406/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 20 de agosto de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2004/415/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2004/415/G.C./CAZ.
Interesado: Don Nicolás Bermúdez-Coronel Docio.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
HU/2004/415/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 20 de agosto de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2004/569/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2004/569/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Francisco Díaz Bejarano.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
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cionador HU/2004/569/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 20 de agosto de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador HU/2003/742/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2003/742/G.C./CAZ.
Interesado: Don Alejandro Wamba Carnicero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador HU/2003/742/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera pro-
cede efectuar dichas notificaciones a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 23 de agosto de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador HU/2003/688/G.C./ENP.

Núm. Expte.: HU/2003/688/G.C./ENP.
Interesado: Don José Juan Saiz Valencoso.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador HU/2003/688/G.C./ENP por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 25 de agosto de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2004/532/G.C./ENP.

Núm. Expte.: HU/2004/532/G.C./ENP.
Interesado: Don Rafael González Rodríguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
HU/2004/532/G.C./ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cedente efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cum-
pliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 25 de agosto de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

AYUNTAMIENTO DE ALGODONALES

ANUNCIO de corrección de errores de bases
(BOJA núm. 162, de 19.8.2004).

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
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3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

Algodonales, 26 de agosto de 2004.- El Alcalde, R. Angel
Acuña Racero.

AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR LAS
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABO-
RAL DEL AYUNTAMIENTO Y PATRONATO MUNICIPAL DE
DEPORTES DE ALJARAQUE, INCLUIDAS EN LA OFERTA
PUBLICA DE EMPLEO DE 2003 (BOE NUM. 267, DE 7 DE
NOVIEMBRE DE 2003, Y SU AMPLIACION PUBLICADA EN

EL BOE NUM. 26, DE 30 DE ENERO DE 2004)

I. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria. De acuerdo con la Oferta

de Empleo Público de este Ayuntamiento, para 2003, se con-
vocan pruebas selectivas para cubrir diversas plazas de régi-
men laboral fijo.

Las plazas que se convocan y sus pruebas de acceso
serán las que se determinen en las bases particulares, que
se elaboren al efecto.

1.2. Destino. El Ayuntamiento de Aljaraque podrá destinar
a sus empleados a puestos de trabajo de servicios o depen-
dencias situadas en el término municipal, cuando así se con-
sidere necesario o conveniente y de conformidad y por el pro-
cedimiento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes. Quien obtenga plaza tendrá los
derechos y deberes inherentes a la misma como empleado
municipal, y los determinados con carácter general o especial
por la legislación laboral.

1.4. Régimen jurídico aplicable. Las pruebas selectivas
que se convoquen se regirán, amén de por las presentes Bases
Generales y las respectivas Específicas, por las siguientes dis-
posiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 14 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por Ley 23/88 de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por
la Ley 11/99, de 21 de abril, y Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido
de Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de provisión.

- Cualesquiera otras normas concordantes y de apli-
cación.

1.5. Efectos vinculantes. Estas Bases vinculan a la Admi-
nistración convocante, al Tribunal y a todas las demás personas
que tengan interés directo en la Convocatoria.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-
mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

II. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Para poder ser admitidos y participar en las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o de
la de algún Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de 15 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de Función Pública.

A los efectos de la edad máxima para el ingreso, se com-
pensará el límite con los servicios cotizados anteriormente a
la Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes.

c) Estar en posesión del título exigido en las bases
particulares.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido condenado, por delito doloso, ni separado
mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a
las Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

2.2. Los requisitos establecidos en la norma anterior debe-
rán poseerse en el último día de plazo de presentación de
solicitudes.

2.3. Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en los que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

III. Presentación de solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas,

deberán hacerlo constar en impreso normalizado, que les será
facilitado al efecto por el Ayuntamiento de Aljaraque (en el
Registro General o en el Departamento de Secretaría).
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Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI, teléfono y domicilio del
interesado.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con
toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en
el proceso selectivo, indicando mediante alusión específica
la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente el Ayuntamiento de Aljaraque).

En dicha instancia, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidas en
las Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo
documentalmente.

Las personas con minusvalía o limitaciones psíquicas o
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes,
podrán solicitar, en la instancia, concretándolas, las adap-
taciones posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse. Las instancias
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI, y
original del recibo o carta de pago de los derechos de examen,
en su caso, o resguardo que acredite su remisión por vía postal
o telegráfica.

Asimismo, se unirán a la instancia, para su valoración
en la fase de concurso, en su caso, fotocopia simple (no com-
pulsada) de los documentos acreditativos de los méritos
alegados.

Ello sin perjuicio de lo establecido en las bases par-
ticulares sobre presentación en tiempo inmediatamente ante-
rior a la celebración del último de los ejercicios de la fase
de oposición y por parte sólo de los aspirantes que hubieren
superado las anteriores pruebas, de los originales de los docu-
mentos presentados inicialmente por fotocopia, a fin de pro-
ceder a su cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria, acreditativa de los méritos ale-
gados, deberán presentarse en el plazo de veinte días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto
de la convocatoria de las pruebas selectivas en el «Boletín
Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación. Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento de Aljaraque (Plaza de Andalucía, núm.
1), en los Registros de cualquier órgano administrativo de
la Administración General del Estado o de cualquier Admi-
nistración de las Comunidades Autónomas, en las Represen-
taciones Diplomáticas u Oficinas Consulares de España en
el extranjero, así como en las Oficinas de Correos, en la forma
que se encuentra establecido, de conformidad a lo dispuesto
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias se presentarán
en las Oficinas de Correos, en sobre abierto, a fin de que
por el empleado que admita el envío se estampe el sello de
fechas en el documento, de manera que aparezcan con cla-
ridad el nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

3.5. Derechos de examen. Los derechos de examen serán
los que se determinen, respectivamente, en las bases par-
ticulares y podrán abonarse mediante ingreso directo en la
cuenta 2098002232010000003-7, de este Ayuntamiento.

Podrán ser satisfechos, también, mediante giro postal o
telegráfico, donde deberá hacerse constar el nombre del aspi-
rante y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola
específicamente.

IV. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Presidencia de la Corporación se dictará resolución en el plazo
máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos.

En dicha resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Provincia» y tablón de anuncios del Ayuntamiento, se
indicará el nombre, apellidos y DNI de los admitidos y exclui-
dos, especificando las causas de la exclusión y concediendo
un plazo de 10 días para subsanación de defectos, en su
caso, a tenor de lo establecido en el art. 71 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En la misma resolución el Sr. Presidente determinará el
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, el orden de actua-
ción de los aspirantes y la composición del Tribunal Calificador.

V. Tribunal Calificador.
5.1. Composición. El Tribunal estará constituido por un

número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo
designarse el mismo número de miembros suplentes, y su
composición será la siguiente, conforme a lo dispuesto en
l o s a r t s . 4 0 , a p a r t a -
dos e) y f), del R.D. 896/91, de 7 de junio, y 11 del R.D.
364/95, de 10 de marzo, por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales:

- El Concejal responsable de Hacienda y Empleo.
- Un representante de la Comunidad Autónoma, nom-

brado por la Consejería de Gobernación.
- Un representante del personal laboral al servicio del

Ayuntamiento, designado por el Comité de Empresa.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
En la composición del Tribunal, que será eminentemente

técnica, se velará por el cumplimiento del principio de espe-
cialidad (todos los Vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso
a las plazas convocadas) de conformidad con lo establecido
en los referidos arts. 4.e) del R.D. 896/91, de 7 de junio,
y 11 del R.D. 364/95, de 10 de marzo.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocan-
te, quien resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/88, de
4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias
por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
selección, conforme a la categoría que se señale para cada
tribunal en las bases particulares correspondientes.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de la mitad más
uno de sus miembros titulares o suplentes indistintamente.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miem-
bros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de cali-
dad del Presidente del Tribunal.
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El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal sólo actuarán en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio lo
hubieren compuesto, sin que puedan ser sustituidos por sus
respectivos suplentes.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal asumirá
sus funciones el Vocal de mayor edad. El de menor edad
sustituirá al Secretario en caso de ausencia de éste.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y no hayan
de ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conoz-
ca la identidad de los aspirantes.

El Tribunal responsable de la selección no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de plazas convocadas.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Estos ase-
sores se limitarán a valorar los ejercicios correspondientes a
su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclu-
sivamente en base a dicha especialidad.

En relación con las personas con minusvalía, que pre-
viamente lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adop-
tará las medidas oportunas para adoptar el tiempo y los medios
de realización de los ejercicios de dichos aspirantes, de forman
que gocen de igualdad de oportunidades que los demás par-
ticipantes. A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y,
en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Admi-
nistración laboral sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales u Organismo que lo sustituya
en sus cometidos y funciones.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en cuyo caso habrán de
practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por la
irregularidad.

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por el
Presidente de la Corporación en el mes siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de instancias.

VI. Sistema de selección y calificación.
El sistema de selección y calificación será en cada caso

el que se determine en las bases particulares que se elaboren
para cada una de las plazas incluidas en la Oferta Pública
de Empleo de 2003.

VII. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
7.1. Fecha de comienzo de plazos. El lugar, fecha y hora

de celebración de los ejercicios de las pruebas selectivas se
fijarán en la resolución del Sr. Presidente de la Corporación,
donde se declare la admisión y exclusión de los aspirantes
a que se refiere la Base IV.

No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio del extracto de convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Con quince días de antelación, como mínimo, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de
la Corporación el lugar, día y hora de celebración del primer
ejercicio.

7.2. Normas varias. Los aspirantes serán convocados,
provistos de su DNI, para cada ejercicio del proceso selectivo,
en llamamiento único. La no presentación de un aspirante

a cualquiera de los ejercicio determinará automáticamente la
pérdida de su derecho a participar en los ejercicios y en su
consecuencia quedará excluido del proceso selectivo, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libremente
apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Aljaraque, con
12 horas de antelación al menos al comienzo de las mismas,
si se trata del mismo ejercicio o 24 horas si se trata de un
nuevo ejercicio, bien entendido que entre cada prueba deberá
transcurrir un mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días
naturales.

El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizarse conjuntamente, será el alfabético, conforme al
resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

Al finalizar la práctica de cada uno de los ejercicios, el
Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias objeto
de los mismos y pedirle cualquier otra explicación com-
plementaria.

7.3. Lectura de ejercicios escritos. En los ejercicios escri-
tos, el Tribunal podrá invitar a que sean leídos por los aspi-
rantes, si así lo considera oportuno. Si alguno de éstos no
compareciera a la lectura el día y a la hora que le corresponda,
ni justificara suficientemente, a juicio del Tribunal, su ausen-
cia, se le tendrá por retirado, esto es, desistido y renunciado
a continuar en el proceso selectivo.

7.4. Publicidad de los resultados. Al finalizar cada uno
de los ejercicios, el Tribunal hará pública la lista de aprobados
en ellos.

Finalizado el último ejercicio, el Tribunal hará pública
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial la «relación
definitiva de aprobados», por orden de puntuación, en la que
constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios y
la suma total. Dicha relación, que no podrán contener mayor
número de aspirantes aprobados que el de plazas convocadas,
será elevada al Presidente de la Corporación con propuesta
para la formalización de los contratos correspondientes.

VIII. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Alcaldía-Pre-

sidencia del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días natu-
rales desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base II
de la convocatoria, en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, o documento equivalente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar
acompañada de original para su compulsa) de la titulación
académica exigida. Los opositores que aporten estudios equi-
valentes a los específicamente señalados habrán de citar la
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o en
su caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido con-
denado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado,
de la Administración Autónoma, Local o Institucional, mediante
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que
el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativa.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
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miento, debiendo presentar certificación de la Administración
Pública de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

Entregada la documentación especificada en los anteriores
apartados y antes de celebrar el contrato, aquellos que hayan
obtenido las diferentes plazas habrán de someterse a reco-
nocimiento médico en la Mutua Patronal a la que este Ayun-
tamiento se halla adherido.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos establecidos en las bases, no podrán ser contratados,
quedando anulados todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en su instancia.

IX. Contratación.
Una vez presentada la documentación a que se alude

en la base VIII, por todos los aspirantes seleccionados o trans-
curridos los veinte días a que en ella se hace mención, se
dictará por la Presidencia de la Corporación la oportuna reso-
lución decretando la contratación de los propuestos que hubie-
ren cumplimentado tales requisitos.

Si en el plazo de 10 días naturales, a partir de la noti-
ficación de la resolución del órgano competente, no se pre-
sentase el aspirante seleccionado a firmar el oportuno contrato,
se le tendrá por desistido y caducado el derecho a su con-
tratación laboral.

X. Asignación de puestos de trabajo.
La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de

acuerdo con las peticiones de los interesados, entre los puestos
ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso
selectivo.

XI. Recursos.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecida en la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 14 de enero.

Aljaraque, 23 de agosto de 2004.- El Alcalde, Juan M.
Orta Prieto.

AYUNTAMIENTO DE OBEJO

ANUNCIO de bases.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artícu-
lo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por
Ley 57/2003, de 16 de diciembre.

De acuerdo con la Oferta de Empleo Público de esta Cor-
poración para el ejercicio 2003, aprobada por Resolución de
esta Alcaldía de fecha 3 de julio de 2003 y publicada en
el BOE núm. 232 de 27 de septiembre de 2003.

Considerando la existencia de determinados contratos de
carácter temporal que han puesto de manifiesto la necesidad
permanente del servicio y la obligación, por tanto, de la cober-
tura del correspondiente puesto de trabajo de manera regla-
mentaria.

Considerando lo dispuesto en la Disposición Adicional
Segunda del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, así como
lo establecido en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, en cuanto a la consolidación de empleo
temporal.

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las bases que a continuación se trans-
criben, y que han de regir la convocatoria para la provisión
en propiedad, por el sistema de concurso libre, de una plaza
de Dinamizador Juvenil vacante en la plantilla de personal
laboral.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION, EN
PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE DINAMIZADOR JUVENIL
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL

ILMO. AYUNTAMIENTO DE OBEJO

1. Naturaleza y características de la plaza y sistema selec-
tivo elegido.

El objeto de esta convocatoria es la provisión en propiedad,
mediante el sistema de concurso libre, de una plaza de Dina-
mizador Juvenil en régimen laboral fijo a tiempo completo
(Grupo D), correspondiente a la Oferta de Empleo Público del
año 2003; de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adi-
cional Segunda del R.D. 896/1991, de 7 de junio y artícu-
lo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la presente convocatoria, los aspi-

rantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los demás
Estados miembros de la Unión Europea, o extranjero residente
en España conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2 de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en su redacción
dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente (deberá
acreditarse la equivalencia).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que sea incom-
patible o impida el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de alguna de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el acceso a puestos de trabajo
incardinados en el sector público.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad previstos en la legislación
vigente.

3. Instancias y documentación.
Los interesados presentarán instancia, acompañada de

fotocopia de DNI, dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Obejo (Córdoba), solicitando participar en
la presente convocatoria y manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda,
referidas a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias. Se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento o en la forma prevista en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, durante el plazo de 20
días naturales a partir del siguiente en que aparezca publicado
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
Se adjuntará igualmente el resguardo de haber ingresado la
cantidad de seis euros en concepto de derechos de examen.
Tal cantidad se ingresará en la cuenta corriente, cuyo titular
es el Ayuntamiento de Obejo (Córdoba), núm. 2024/6033/45/
3110880007, con la indicación «Selección Dinamizador
Juvenil».

Los aspirantes deberán acompañar a su instancia para
tomar parte en la convocatoria, currículum vitae y documentos
acreditativos de los méritos que aleguen, los cuales habrán
de ser originales o fotocopias compulsadas por la Secretaría
General de este Ayuntamiento.
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4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Sra.

Alcaldesa-Presidenta dictará resolución en el plazo máximo
de un mes declarando aprobada la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios
de la Casa Consistorial, se indicará el nombre y apellidos y
DNI de los aspirantes admitidos y excluidos y se indicarán
las causas de exclusión de estos últimos, concediendo el plazo
de 10 días para la subsanación de los defectos detectados,
en su caso, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 71 de la citada Ley 30/1992. La expresada resolución deter-
minará la fecha, lugar y hora de baremación de méritos, y
realización de la entrevista curricular.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:

- Presidente: El de la Corporación o quien legalmente
lo sustituya.

- Vocales:

Dos representantes del Grupo Político UCMI.
Un representante del Grupo Político PP.
Un Técnico de Administración Especial (Asesor Jurídico).

- Secretario: El de la Corporación o quien legalmente lo
sustituya.

El Tribunal no podrá constituirse ni funcionar sin la asis-
tencia del Presidente y del Secretario y de al menos la mitad
de sus vocales.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la tan citada Ley 30/1992. Los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran alguna o algunas de estas
circunstancias, en los términos del artículo 29 de la referida
Ley.

6. Desarrollo del proceso selectivo.
El procedimiento de selección será el Concurso.
Los méritos a tener en cuenta así como su valoración

serán los siguientes, en base a los siguientes apartados:

A) Cursos y/o Jornadas de formación y perfeccionamiento:
Deberán tener relación directa con las funciones a desarrollar
en las plazas objeto de esta convocatoria y haber sido con-
vocados e impartidos por Centros u Organismos Oficiales:

- Cursos de duración comprendida entre veinte y cuarenta
horas: 0,3 puntos por curso.

- Cursos de duración comprendida entre cuarenta y una
horas y cien horas: 0,5 puntos por curso.

- Cursos de más de cien horas: 0,7 punto por curso.

El máximo de puntuación por este apartado es de tres
puntos, y para acreditación de estos méritos se deberá aportar
certificación o diploma de asistencia de los cursos, en docu-
mento original o fotocopia compulsada. No serán valorados
aquellos cursos en los que no se acredite el número de horas
lectivas.

B) Experiencia profesional:

- Por cada año completo de servicios prestados en la
Administración Local, en plaza o puesto de similar contenido:
0,5 puntos por año.

- Por cada año completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de similar con-
tenido: 0,3 puntos por año.

- Por cada año completo de servicios prestados en Empre-
sas privadas, en plaza o puesto de similar contenido: 0,2
puntos por año.

El máximo de puntuación en este apartado es de cinco
puntos, y para acreditación de estos méritos se deberá aportar
certificación expedida por el órgano competente en materia
de personal de la Entidad pública o privada en la que haya
desempeñado el puesto de trabajo.

C) Titulaciones académicas:

- Título de Licenciado Universitario, en Area o especia-
lidad que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en el puesto de trabajo a que se opta: 1 punto por cada
Licenciatura.

- Título de Diplomado Universitario, en Area o especia-
lidad que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en el puesto de trabajo a que se opta: 0,5 puntos por cada
Diplomatura.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

El máximo de puntuación por este apartado es de dos
puntos, y para su acreditación se deberá aportar el título uni-
versitario que se alegue o el resguardo acreditativo de haber
abonado los derechos del mismo.

D) Entrevista personal:
El Tribunal Calificador llevará a cabo una entrevista curri-

cular con cada uno de los aspirantes durante un tiempo máxi-
mo de 15 minutos. En ella los aspirantes responderán a las
preguntas que les plantee el Tribunal sobre cuestiones rela-
cionadas con las funciones propias de la plaza a cubrir, valo-
rándose principalmente la capacidad e idoneidad del aspirante
para el desarrollo de las funciones a desempeñar, así como
la adecuación de su currículum al puesto de trabajo.

Dicha entrevista será valorada de cero a tres puntos.

7. Calificación definitiva.
Los resultados del concurso se harán públicos en el plazo

máximo de 24 horas, desde que sean acordados por el Tribunal
Calificador y serán expuestos en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

El orden de calificación definitiva estará determinado por
la suma total de las puntuaciones obtenidas en el conjunto
de los méritos valorados por el Tribunal y entrevista personal,
proponiéndose al aspirante que haya obtenido mayor pun-
tuación.

El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que
han superado este concurso de méritos, un número mayor
de aspirantes que la plaza convocada.

8. Presentación de documentación.
El aspirante propuesto dispondrá de un plazo de 20 días

naturales desde que se haga pública la relación de aprobados,
para presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento los
documentos que acrediten los requisitos establecidos en estas
bases.

El aspirante que dentro del plazo indicado, y salvo causa
de fuerza mayor, no presentara la documentación, no podrá
ser nombrado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el
concurso.
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Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos,
están exentos de aportar aquellos documentos que justifiquen
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para
ello válido la presentación de la certificación de la Entidad
Local de la que dependan.

9. Contratación.
Tras la presentación de la documentación indicada ante-

riormente, el aspirante propuesto para su contratación lo será
mediante Resolución de la Alcaldía, debiendo suscribir el opor-
tuno contrato de trabajo en el plazo de 20 días hábiles, a
contar desde la notificación de su propuesta de contratación.

Salvo causas justificadas, la no firma del contrato en el
plazo anterior supondrá la renuncia del aspirante.

10. Incidencias, recursos y legislación.
El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las

dudas que se presenten en la interpretación de las presentes
bases, y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación
con aquellos aspectos no regulados en la presente convocatoria
y en la legislación vigente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos
administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones
del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecida en la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración del Estado y demás legislación concordante
y/o complementaria.

Segundo. Dar cuenta de esta resolución al Pleno en la
próxima sesión ordinaria que celebre a los efectos legales
oportunos.

Obejo, 20 de julio de 2004.- La Alcaldesa, M.ª Dolores
López Cano.

ANUNCIO de bases.

R E S O L U C I O N

A L C A L D I A

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, en su redacción dada por Ley
57/2003, de 16 de diciembre.

De acuerdo con la Oferta de Empleo Público de esta Cor-
poración para el ejercicio 2003, aprobada por Resolución de
esta Alcaldía de fecha 3 de julio de 2003 y publicada en
el BOE núm. 232, de 27 de septiembre de 2003.

Considerando la existencia de determinados contratos de
carácter temporal que han puesto de manifiesto la necesidad
permanente del servicio y la obligación, por tanto, de la cober-
tura del correspondiente puesto de trabajo de manera regla-
mentaria.

Considerando lo dispuesto en la Disposición Adicional
Segunda del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, así como
lo establecido en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, en cuanto a la consolidación de empleo
temporal.

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las bases que a continuación se trans-
criben, y que han de regir la convocatoria para la provisión
en propiedad, por el sistema de concurso libre, de una plaza
de Auxiliar Administrativo vacante en la plantilla de personal
laboral.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION, EN
PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL

ILMO. AYUNTAMIENTO DE OBEJO

1. Naturaleza y características de la plaza y sistema selec-
tivo elegido.

El objeto de esta convocatoria es la provisión en propiedad,
mediante el sistema de concurso libre, de una plaza de Auxiliar
Administrativo en régimen laboral fijo a tiempo completo (Gru-
po D), correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año
2003; de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional
Segunda del R.D. 896/1991, de 7 de junio, y artículo 39
de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la presente convocatoria, los aspi-

rantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los demás
Estados miembros de la Unión Europea, o extranjero residente
en España conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2 de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en su redacción
dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado, Rama Administrativa,
o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que sea incom-
patible o impida el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de alguna de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el acceso a puestos de trabajo
incardinados en el sector público.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad previstos en la legislación
vigente.

3. Instancias y documentación.
Los interesados presentarán instancia, acompañada de foto-

copia de DNI, dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Obejo (Córdoba), solicitando participar en la presente
convocatoria y manifestando que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base segunda, referidas a la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias. Se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento o en la forma
prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, durante el plazo de 20 días naturales a partir del siguiente
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Se adjuntará igualmente el resguardo
de haber ingresado la cantidad de seis euros en concepto de
derechos de examen. Tal cantidad se ingresará en la cuenta
corriente, cuyo titular es el Ayuntamiento de Obejo (Córdoba),
núm. 2024/6033/45/3110880007, con la indicación «Selec-
ción Auxiliar Administrativo».

Los aspirantes deberán acompañar a su instancia para
tomar parte en la convocatoria currículum vitae y documentos
acreditativos de los méritos que aleguen, los cuales habrán
de ser originales o fotocopias compulsadas por la Secretaría
General de este Ayuntamiento.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Sra.

Alcaldesa-Presidenta dictará Resolución en el plazo máximo
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de un mes declarando aprobada la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial, se indicará el nombre y apellidos
y DNI de los aspirantes admitidos y excluidos y se indicarán
las causas de exclusión de estos últimos, concediendo el plazo
de 10 días para la subsanación de los defectos detectados,
en su caso, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 71 de la citada Ley 30/1992. La expresada Resolución
determinará la fecha, lugar y hora de baremación de méritos,
y realización de la entrevista curricular.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:

- Presidente: El de la Corporación o quien legalmente
lo sustituya.

- Vocales: Dos representantes del Grupo Político U.C.M.I.
Un representante del Grupo Político PP.
Un Técnico de Administración Especial (Asesor Jurídico).
- Secretario: El de la Corporación o quien legalmente lo

sustituya.

El Tribunal no podrá constituirse ni funcionar sin la asis-
tencia del Presidente y del Secretario y de al menos la mitad
de sus Vocales.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la tan citada Ley 30/1992. Los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran alguna o algunas de estas
circunstancias, en los términos del artículo 29 de la referida
Ley.

6. Desarrollo del proceso selectivo.
El procedimiento de selección será el de concurso.
Los méritos a tener en cuenta así como su valoración

serán los siguientes:

A) Cursos y/o jornadas de formación y perfeccionamiento:
Deberán tener relación directa con las funciones a desarrollar
en la plaza objeto de esta convocatoria y haber sido convocados
e impartidos por Centros u Organismos Oficiales:

- Cursos de duración comprendida entre quince y vein-
ticinco horas: 0,3 puntos por curso.

- Cursos de duración comprendida entre veintiséis y cua-
renta y cinco horas: 0,7 puntos por curso.

- Cursos de más de cuarenta y seis horas: 1 punto por
curso.

El máximo de puntuación por este apartado es de tres
puntos, y para acreditación de estos méritos se deberá aportar
certificación o diploma de asistencia de los cursos, en docu-
mento original o fotocopia compulsada. No serán valorados
aquellos cursos en los que no se acredite el número de horas
lectivas.

B) Experiencia profesional:

- Por cada período de seis meses completos de servicios
prestados en la Administración Local, en plaza o puesto de
similar contenido: 0,8 puntos por período.

- Por cada período de seis meses completos de servicios
prestados en otras Administraciones Públicas, en plaza o pues-
to de similar contenido: 0,6 puntos por período.

- Por cada período de seis meses completos de servicios
prestados en empresas privadas, en plaza o puesto de similar
contenido: 0,4 puntos por período.

No se puntuarán períodos inferiores a seis meses com-
pletos de servicios.

El máximo de puntuación en este apartado es de cuatro
puntos, y para acreditación de estos méritos se deberá aportar
certificación expedida por el órgano competente en materia
de personal de la Entidad pública o privada en la que haya
desempeñado el puesto de trabajo.

C) Entrevista personal: El Tribunal Calificador llevará a
cabo una entrevista curricular con cada uno de los aspirantes
durante un tiempo máximo de 15 minutos. En ella los aspi-
rantes responderán a las preguntas que les plantee el Tribunal
sobre cuestiones relacionadas con las funciones propias de
la plaza a cubrir, relacionadas con la Administración Local,
valorándose principalmente la capacidad e idoneidad del aspi-
rante para el desarrollo de las funciones a desempeñar, así
como la adecuación de su currículum al puesto de trabajo.

Dicha entrevista será valorada de cero a tres puntos.

7. Calificación definitiva.
Los resultados del concurso se harán públicos en el plazo

máximo de 24 horas, desde que sean acordados por el Tribunal
Calificador y serán expuestos en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

El orden de calificación definitiva estará determinado por
la suma total de las puntuaciones obtenidas en el conjunto
de los méritos valorados por el Tribunal y entrevista personal,
proponiéndose al aspirante que haya obtenido mayor pun-
tuación.

El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que
han superado este concurso de méritos un número mayor
de aspirantes que la plaza convocada.

8. Presentación de documentación.
El aspirante propuesto dispondrá de un plazo de 20 días

naturales desde que se haga pública la relación de aprobados
para presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento los
documentos que acrediten los requisitos establecidos en estas
bases.

El aspirante que dentro del plazo indicado, y salvo causa
de fuerza mayor, no presentara la documentación, no podrá
ser nombrado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el
concurso.

Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos
están exentos de aportar aquellos documentos que justifiquen
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para
ello válida la presentación de la certificación de la Entidad
Local de la que dependan.

9. Contratación.
Tras la presentación de la documentación indicada ante-

riormente, el aspirante propuesto para su contratación lo será
mediante Resolución de la Alcaldía, debiendo suscribir el opor-
tuno contrato de trabajo en el plazo de 20 días hábiles, a
contar desde la notificación de su propuesta de contratación.

Salvo causas justificadas, la no firma del contrato en el
plazo anterior supondrá la renuncia del aspirante.

10. Incidencias, recursos y legislación.
El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las

dudas que se presenten en la interpretación de las presentes
bases, y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación
con aquellos aspectos no regulados en la presente convocatoria
y en la legislación vigente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos
administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones
del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecida en la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
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de Régimen Local, R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración del Estado y demás legislación concordante
y/o complementaria.

Segundo. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la
próxima sesión ordinaria que celebre a los efectos legales
oportunos.

Obejo, 23 de julio de 2004.- La Alcaldesa, M.ª Dolores
López Cano.

AYUNTAMIENTO DE TABERNO

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión

de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Poli-
cía; una plaza por turno libre, por el procedimiento del con-
curso-oposición para los funcionarios de carrera de este Muni-
cipio con nombramiento de Vigilantes Municipales, en cum-
plimiento a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Sexta
de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales y, por oposición, para el resto de los
aspirantes.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadra en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
pero sólo a efectos retributivos, en los términos previstos en
la Disposición Transitoria Primera de la mencionada Ley de
Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de Ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto
101/2003, de 15 de abril, por el que se aprueba el baremo
de méritos para la fase de concurso en los procedimientos
selectivos de concurso-oposición libre que para los Vigilantes
Municipales se regulan en la Disposición Transitoria Sexta de
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, Orden de 22 de diciembre de 2003,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, le será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-

cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo por turno libre,

los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último
día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

Estarán exentos de los requisitos de la edad y estatura,
los aspirantes que sean Vigilantes Municipales de este Muni-
cipio.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida a titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la indicada solicitud los aspirantes que sean
Vigilantes Municipales presentarán la documentación que
acredite su condición y los méritos a valorar en la fase de
concurso, según el contenido del baremo que posteriormente
se describe.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 85,00 euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
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trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del municipio dictará resolución decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las causas
de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en
el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese
la relación de todos los solicitantes se indicarán los lugares
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con el artículo 8 del Decreto 201/03,

de 8 de julio, el Tribunal estará compuesto por los siguientes
miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:
Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado

por la Consejería de Gobernación.
Dos vocales.
Un representante a propuesta del Delegado de Personal.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

6.3. Todos los vocales, de conformidad con lo precep-
tuado en el art. 4 del Real Decreto 896/91, de 7 junio, deberán
estar en posesión de titulación o especialización igual o superior
a la exigida para el acceso a las plazas convocadas.

6.4. El Tribunal, para aquellas pruebas en las que lo
considere conveniente, podrá recabar la colaboración de Ase-
sores Técnicos que actuarán con voz y sin voto, limitándose
al ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal se ajustará estrictamente a las Bases
de la convocatoria. No podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de dos Vocales, el Secretario y el Presidente.
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante
el proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes, teniendo además competencia y plena autoridad
para resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso
selectivo y no se hallen previstas en las Bases.

6.6. Los miembros del Tribunal se abstendrán de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación de los
mismos cuando concurra alguna de las causas previstas en
los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. Las asignaciones por asistencia y dietas como miem-
bros del Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y en su caso,
según lo dispuesto a estos efectos por la normativa de la Comu-
nidad Autónoma. El Tribunal tendrá la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de dos días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo para las plazas de turno libre.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1) Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de

un baremo para calificar los méritos alegados justificados por
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial pro-
fesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplo-
mas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad,
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso,
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición, sirviendo exclu-
sivamente para establecer el orden de prelación de los
aspirantes.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
es el previsto en el Anexo del Decreto 101/2003, de 15 de
abril, por el que se aprueba el baremo de méritos para la fase
de concurso, en los procedimientos selectivos de concurso opo-
sición libre que para los Vigilantes Municipales se regulan en
la Disposición Transitoria Sexta de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales (BOJA num.
85, de 7 de mayo).

2) Segunda fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las

siguientes pruebas, asegurando la objetividad y racionalidad de
la selección.

8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, detallados en el Anexo I de la presente con-
vocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada uno
de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no
apto.

En cumplimiento de la Disposición Transitoria Sexta de la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Poli-
cías Locales, los funcionarios interinos que hayan cumplido la
edad máxima exigida para el ingreso tendrán que superar las
pruebas de aptitud física fijadas para el ingreso en los Cuerpos
de la Policía Local, en función de la edad de los aspirantes,
el día de celebración de las pruebas. Las marcas y pruebas
a superar, en función de la edad de los aspirantes son las
establecidas en el apartado II del Anexo a la Orden de 14 de
noviembre de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de diciembre),
de la Consejería de Gobernación) por la que se establecen las
pruebas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía y que se detallan en el Anexo
I de la presente convocatoria.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que se
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas pre-
cisas para realizar las pruebas deportivas.
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Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de prue-
bas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de
aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto,
una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración,
desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acre-
dite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo
caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-
rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada, que
figura en el Anexo II. Se calificará de apto o no apto.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a los
aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos, una
puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos para
los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente para
la población general española, en función del nivel académico
exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-mo-
tora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; intereses
y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad de
afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad no pre-
sente dificultades de asimilación y acomodación a la represen-
tación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de una
entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, del cuestionario

de preguntas, con respuestas alternativas, propuesto por el Tri-
bunal para cada materia de las que figuren en el temario de
la Convocatoria que se determina en el Anexo III a esta con-
vocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La
calificación final será la suma dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la segunda fase tendrán carácter eli-
minatorio.

3) Tercera fase: Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los Cursos de Ingreso o de Capa-
citación quienes ya hubieran superado el correspondiente a la

misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de
las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de ter-
minación de la fase de oposición o concurso-oposición.

10. Relación de aprobados.
10.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al

concurso-oposición u oposición, en las plazas de turno libre
y el concurso de méritos en la movilidad sin ascenso, el Tribunal
hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes
a ambas fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón
de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las
pruebas.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran superado las fases

correspondientes al procedimiento selectivo de oposición, o en
su caso, del concurso-oposición, para el turno libre, presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte
días naturales, a partir de la publicación de la relación de apro-
bados, los documentos que acrediten los requisitos exigidos en
la Base 3 de la presente convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente seña-
lados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar cer-
tificación del Organo competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso
ni separado del servicio del Estado, de la Administración Autó-
noma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que
el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la apli-
cación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las
normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-
tuyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación que acredite su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación para el turno libre.
12.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nombrará
funcionarios en prácticas para la realización del Curso de Ingreso,
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes
y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el Curso
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el esta-
blecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
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12.3. La no incorporación a los Cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Para los aspirantes del turno libre, finalizado el

Curso Selectivo de Ingreso, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o, en su caso, las Escuelas Municipales de Policía
Local o Escuelas Concertadas, enviará al Ayuntamiento un
informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a
los aspirantes que superen el correspondiente Curso de Ingre-
so, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando
el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que les
sea notificado el nombramiento, debiendo, previamente, pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición, concurso-oposición, en su caso, y Curso de Ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante la Alcaldía/Comisión de Gobierno
Municipal/Pleno en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cual
sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados igualmente desde el día siguiente al de su última
publicación, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad con los
artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de
recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva
y notifique, o bien a que pueda ser entendido como deses-
timado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los inte-
resados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

TEMARIOS PARA EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE

I.I.A. Escala básica.
I.I.A.1. Categoría de Policía.
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes

constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del artí-
culo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.
El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.
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18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; polí-
ticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.

La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA QUE REGIRAN PARA EL
INGRESO EN EL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador un certi-
ficado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas, salvo que éstas, de conformidad con lo establecido
en las Bases de la convocatoria, se celebren después del exa-
men médico expresado en el artículo 19, punto 2, apartado
b), del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local, en cuyo caso no será necesario
aportarlo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el
aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selec-
tivas, salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis
meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

II.A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

II.A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

II.A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:
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Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

II.A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34
Mujeres 5 5,25 5,50

II.A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres y 26 23 20
y mujeres

II.A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

II.A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante

la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la

prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN PARA
EL INGRESO EN EL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL DE

ANDALUCIA

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros. En los aspirantes
que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos
inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal
a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en
ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-
tímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionalese igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.
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5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Chron o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial no debiendo sobrepasar en repo-

so los 140 mm/Hg de presión sistólica y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

Taberno, 20 de agosto de 2004.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VALENCINA DE LA CONCEPCION

ANUNCIO de bases.

Don Adolfo Balseiro Pabón, Alcalde Accidental del Ayun-
tamiento de esta villa,

Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía dictada
con fecha 19 de agosto actual, se aprobaron las Bases de
la convocatoria para cubrir, en propiedad, mediante oposición
libre, tres plazas de Agente de la Policía Local vacantes en
la plantilla de este Ayuntamiento, cuyo texto es el siguiente:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

como funcionarios de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de tres plazas vacantes en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y

1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la
estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
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d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 18,00 (dieciocho) euros, cantidad
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico,
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del
Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Teso-
rería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre
del aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que
no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. El Delegado de personal funcionario del Ayuntamiento.
3. El Concejal-Delegado de Seguridad Ciudadana.
4. Un funcionario de carrera del Ayuntamiento, a designar

por la Alcaldía.
5. Un miembro de la Corporación, a designar por la

Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.
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8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirán en la contestación, por escrito, de un cues-

tionario de preguntas con respuestas alternativas propuestos
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambos
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
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e) Declaración referente al compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Muni-
cipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayun-
tamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su
valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tri-
bunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo,
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que les sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, todo ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de repo-
sición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique,
o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en
defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

Obligatorias.
A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se reálizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión

pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3
kilogramos.

A.2.1 Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
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Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-
do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’00’’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.
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4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-
tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del artícu-
lo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.



FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

BOJA núm. 176Página núm. 19.976 Sevilla, 8 de septiembre 2004

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.
El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-

cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público, mediante Edicto en el «Boletín
Oficial de la Provincia», en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» y extracto en el «Boletín Oficial del Estado»,
para que, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
de la publicación en este último, los interesados puedan pre-
sentar las correspondientes solicitudes, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingre-
so, Promoción Interna, Movilidad y Formación de los Fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local.

Valencina de la Concepción, 20 de agosto de 2004.-
El Alcalde Acctal., Adolfo Balseiro Pabón.


